
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
oontencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.
15.118.—GRUPO TECNICO RECREATIVO, 

SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior de 10- 
3-1883, notificada el 28 de dicho mes, 
sobre sanción de 200.000 pesetas.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, oon arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 28 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de febrero de 18B4.—El Se
cretario.—2.455-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante esta Magistra
tura con el número 127/84, sobre despi
do, a instancia de doña María Josefa Bea
to Fernández, contra «CILEXSA», se ha 
señalado para que tenga lugar el acto 
de conciliación y juicio, en su caso, el 
día 5 de junio a las diez y diez horas 
de 1884, ante la Sala de Audiencia de 
este Tribunal (Obispo Segura Sáez, 8. 
2.°), a cuyos actos deberán las partes 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse para su defensa, ad- 
virtiér.dose que no se suspenderán por 
falta de comparecencia; que pueden de 
signar persona que les represente me 
diante poder notarial o comparecencia 
ante el señor Secretario de este Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a la demandada «CILEXSA» que se 
halla en ignorado paradero, 6e inserta 
el presente en el 'Boletín Oficial del Es 
todo» y de la provincia.

Cácerus, 30 de abril de 1884.—El Secre
tario.—V " B 0: F.1 Magistrado —6.615-E.

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de ITabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 26 de 
marzo de 1884, recaída en la demanda 
a instancia ds don Francisco Javier Mon- 
déjar Fernández do Quincoces y otro, con
tra la Empresa «Estructuras Iberplñn, So
ciedad Anónima», sobre cantidad, se ha 
mandado citar por encontrarse en ignora
do paradero a la mencionada Emprese 
•Estructuras Iberplán, S. A.», para el día 
8 da junio de 1884, a las diez y diez 
horas de su mañana, comparezca en esta 
Magistratura eita en el edificio laboral 
del Ministerio de Trabajo «Bahía Blan 
ca», 3.“ planta, para celebrar los actos

de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiéndole que es única con
vocatoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de pruebas de que 
intente valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio, que continuará sin necesi
dad de declarar su rebeldía y que la 
incomparecencia-del actor sin alegar pre
viamente una causa que a juicio del Ma
gistrado resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su de
manda.

Cádiz, 26 de marzo de 1884.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos, pro
movido por don Francisco Javier Mondé- 
lar Fernández de Quincoces v otro, contra 
la Empresa «Estructuras Iberplán, S. A.«, 
sobre cantidad, ha acordado que se cite 
a la mencionada Empresa «Estructuras 
Iberplán, S. A.», para el día 8 de junio 
de 1884 y horas de las diez y diez, que 
comparezca ante dicho Tribunal que se 
constituirá ese día en la sede de la Ma
gistratura de Trabajo, a fin de practicar 
prueba de confesión, previniéndole de que 
el no comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 26 de marzo de 1884.—E] Secre
tario.—6.817-E.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 30 
de marzo de 1884 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
recurso jurisdiccional se tramita en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
1539/1983, a instancia de don Ignacio Con
te Domecq, en nombre y representación 
de «Asepeyo, Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo», número 151, contra 
la Empresa «Arteconsa» y otros se pu
blica en el «Boletín Oficial del Estado» 
el siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por don Ignacio Conte Domecq, 
en nombre y representación de "Asepeyo. 
Mutua Patronal de Accidentes de Traba
jo", número 151, contra el Instituto Na
cional de la Seguridad Social, la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, la Em
presa "Arteconsa”, y el trabajador don 
Juan Juez Sarmiento Ollero, sobre recur
so jurisdiccional contra resolución d e 1 
Instituto citado do 12 de septiembre de 
1983, debo revocar y revoco dicho acuerdo 
administrativo que dejo sin efecto y en 
su lugar debo declarar y declaro que 
el trabajador demandado está afecto de 
invalidez permanente en grado de incapa
cidad permanente parcial para su profe
sión habitual, derivada de accidentes de 
trabajo, desde el 28 de febrero de 1983 
y tiene derecho a una indemnización de 
un millón doscientas veintinueve mil se
tecientas sesenta (i 228.760), a cuyo pago 
condeno a la Mutua aseguradora deman
dante.

Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden Interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistratu 
ra de Trabajo en el plazo de cinco días

siguientes al de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 1880 de procedimiento la
boral, debiendo consignar la Mutua con
denada la cantidad en metálico objeto 
de la condena en la cuenta oorriente nú
mero 530 abierta en el Banco de Espaqa 
de esta ciudad, a nombre de Magistratura 
de Trabajo número 2, más 2.500 pesetas 
en la cuenta corriente número 3342004554 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cádiz, sucursal número 12, calle Hl- 
biscos, 1, sin cuyos requisitos no se ten
drá por anunciado el recurso, declarándo
se firme la sentencia.

Asi por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. Firmado, José L. 
Marquina Diez (rubricado)»
. Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Arteconsa», por encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo 
en Cádiz a 30 de marzo de 1884—El Se
cretario.—6.619-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 25 de 
abril de 1984, recaída en la demanda a 
instancia de don Martín José García Sán
chez, en representación de Rafael Girón 
García, contra «Publix, S. A.», sobre can
tidad, se ha mandado citar por encontrar
se en ignorado paradero a la mencionada 
Empresa «Publix, S. A.», para que el día 
23 de mayo de 1984, a las diez y diez ho
ras de su mañana, comparezca en esta Ma
gistratura, sita en el edificio laboral del 
Ministerio de Trabajo «Bahía Blanca», 3.a 
planta para celebrar los actos de con
ciliación y subsiguiente juicio, caso de 
no haber avenencia en el primero en la 
reclamación que se ha dejado expresada, 
advirtiéndoie que es única convocatoria, 
que deberá concurrir al. juicio con todos 
ios medios de pruebas de que intente va
lerse, que la incomparecencia del deman
dado no impedirá la celebración del jui
cio, que continuará sin necesidad de de
clarar su rebeldía y que la incompare- 
oencia del actor sin alegar previamente 
una causa que a juicio del Magistrado 
resulte justa para motivar la suspensión 
de aquellos actos, dará lugar a que se 
te tenga por desistido de su demanda.

Cádiz, 25 de abril de 1884.

Cédula de citación

El iluslrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don Martin José García Sán
chez, en representación de Rafael Girón 
García, contra «Publix, S. A.», sobre can
tidad, ha acordado que se cite a la men
cionada Empresa «Publix, S. A.», para 
el día 23 de mayo de 1984 y hora de 
¡a diez y diez, que comparezca ante dicho 
Tribunal que so constituirá ese dia en 
la sede de la Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole do que el no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
on derecho.

Cádiz, 25 de abril de 1984.—El Secre
tario.—6.618- E.

Cédula de notificación

En virtud de lq acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 de Cádiz, con fecha 30 del



actual mes de abril, en, el expediente nú
mero 1SM/Í3, que sotare despido se tra
mita en ecta Magislratura de Trabajo, 
a instancia de den Gregario Senz Estaban 
-entra la B*i»re»a «Gotaby. S. A.», y el 
Fendo de Garantía Salarial, se publica 
en el •Baletía Ofiaial del litado», la par
te dispositiva del auto dictada en dicho 
excediente cea techa 30 de abril de 1934, 
cuyo tenor literal et el siguiente:

•Su señoría por ante mi el Secretario 
dilO: Que debía eondenar y condenaba a 
la Émnresa "Gatsby, S A ”, a abonar 
al actor Gregorio Sanz Esteban en con
cento de indemnización sustitutoria por 
la falta de readmisión en su puesto de 
trabajo, la suma de 249 200 pesetas, e 
igualmente a que le abone los salarios 
de tramitación deede la facha del despido 
hasta la del presente auto y declaraba 
la extinción de su contrato de trabajo.

Lo mandó v firma el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trábalo de le número 1 
de esta ciudad don Antonio Marín Rico, 
ante mí el Secretario, de lo que doy fe. 
firmado A. Marín Rico. J. Mancha (ru
bricados) .»

Y parí que sirva de notificación en 
lega] forma a la Empresa «Gatsby, So
ciedad Anónima», por encontrarse en ig
norado paradero, expido ia presente que 
firmo en Cádiz a 30 de abril de 1984.— 
El Secretario.—6.818-E.

MJZG4DCS DE PRIMERA INSTáNGlA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Edicto

Don Francisco Javier Arroyo Fiestas. Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del
número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 208/*4, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a Instancia del «Banco de Albace
te, S. A.», representada por el Procura
dor don Francisco Ponoe Riaza, contra 
don Francisco Gómez Conejero y doña 
Carmen Sánchez Torres, en reclamación 
de crédito hipotecario, y se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá bajo las siguien
tes condiciones:

Primera—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 5 de lulio 
y hora de las once de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Segunda—El tipo de subasta es el fila
do a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los llcitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitido*.

Cuarta —Que los ahitos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo Hcitador 
loe acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación da la finca.

Quinta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate, v entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Sexta —E] remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Urbana: Edificio en calle General Quel- 
po de Lleno, número 59 ocupa el solar 
105 metros cuadrados-, consta de planta 
baja destinada a almacén, con piso en

primera planta de 140 metros cuadrados 
incluidos los voladizos, y que consta de 
varíes áapendcnciís y en segunda planta 
cámaras con igual superf'sie, y linda: de
recha, entrande, caBe de su situación; 
izquierda, ee'lize de Meto, y espalda, Isa
be Amorós Pina.

Tesada a efecto# de subasta en 8 000.000 
peseta*. Finca en Aimansa, Caudete.

Dado en A'bacete a 3 de mayo de 1984 
El Magistrado Ju^z, Francisco Javier 
Arroyo Fiestas —El Secretario.—6.924-C.

BADAJOZ

Edicto

Don Ramiro Salina Mediavilla, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de Badajoz y su partida, accidental.

Hago saber Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 523/1983, se 
siguen autos d- procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancias de don Baldomero Mén
dez Barrero v en 6u nombre y represen
tación por el Procurador don Carlos Al- 
meida Sevura. contra don Francisco Vi
seas Iñigo y su esposa doña Mercedes 
Márquez Cerrato, mayores de edad, re
presentante él y sus laborea ella, vecinos 
de Badajoz, en avenida de Elvas, núme
ro 10, en rec'amación de 900 000 pesetas, 
habiéndose acordado por raceluciún de es
ta fecha sacar a subasta el siguiente bien 
inmueble propiedad de lo* demandados-

Piso vivienda tipo A, situada en la 3 a 
planta del edificio en la avenida de El- 
vaa, sin número, de Badajoz, hoy núme
ro 10. Está situada a la Izquierda según 
suben les escaleras del edificio. Tiene una 
superficie útil de 83,38 metros cuadrados, 
y construida de 108,44 metros cuadrados 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, te - 
rraze, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina y pasillo. linda: por la de
recha, entrando, con avenida de Elvas; 
izquierda, plaza sin denominación; fondo, 
doña Maria Aguado, y al frente, rellano 
de la escalera, hueco del ascensor y la 
vivienda tipo A. La cuota de participa
ción en relación con el total valor del 
inmueble es de 10 enteros.

La hipoteca está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Badajoz, al folio 98, 
del libro 6ld. finca número 40.999, ins 
cripción cuarta.

Tasada en 900 000 pesetas.

Y se hace constar:

Que el bien sale a primera y pública 
subasta por término de veinte días y pre
cio de su tasación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado.

Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Que para Doder tomar parte en la mis
ma, deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad Igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Que se entenderá que todo Hcitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de] actor continuarán existentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que el acto de la subasta tendrá lugar 
el próximo día 6 de julio de 1964, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Badajoz a 11 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Bamiro Ballna Me 
diavilla, accidental. — El Secretario. — 
8.031-C.

BARCELONA

Edictos

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 437 de 
1981-2.■, penden autos sobre procedimien
to judieial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, contra la finca espe
cialmente hipotecad* por «Parking* Gire- 
na, S. A.», en reclamación do cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término da veinte días y por el pre
cio de valoración, el referido inmueble 
cuya deecripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4 *. de esta capital, 
se ha señalado el día 28 de] próximo mes 
de junio, a lac doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La finca fue valorada en la 
suma de 5.250.000 pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho precio.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgada, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo Hcitador acep-.. 
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si Iog hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remata.

Finca objeto de subasta:

Doce.—Planta primera destinada a lo
cales comerciales. Se compone de pasi
llos, aseos, escaleras, huecos con visibi
lidad desde la planta baja v locales co
merciales. La superficie construida es de 
1.334 metros cuadrados, y útil de 842 con 
78 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.011, libro 222, folio 210, finca número 
13.325, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 10 de abril de- 
1984.—El Magistrado-Juez. José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario — 3.251-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1758/83, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra Felipe Ro
dríguez Armen gol, he acordado le cele
bración de la primera y pública subasta, 
para el próximo día 19 de lunio, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajó las condiciones fijadas



en la Ley Hipotecarla, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación re- 
gistral están de manifiesto en Secretaría 
y .que los licitadoree deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta
•Entidad número 9. Vivienda en la 3.“ 

planta, puerta 2.a, de la casa número 
229, de la calle Pujadas de Barcelona.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de esta ciudad, al tomo 
1.505, libro 60, sección 2.a, folio 17, finca 
número 4.930, inscripción primera.

Valorada en la suma de 1.400.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 11 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—3.884-A.

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia dé esta 
ciudad, número ocho,
Hago saber: Que por auto de fecha 11 

de abril de 1984, 6e ha dictado en el 
expediente de suspensión de pagos de 
•Famadas, S.A.», he acordado declararle 
en estado legal de suspensión de pagos, 
y en el de insolvencia provisional, y asi
mismo convocar a sus acreedores a Jun
ta general, que tendrá lugar el día 3 de 
julio, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, estando en Secretaria 
los antecedentes a disposición de los 
acreedores.

Barcelona, 11 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan José Navarro Fajar
do.—El Secretario judicial, José Manuel 
Pugnaire.—0.8M-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1078/1983-D, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga con e¡ beneficio de pobreza, contra 
«Inmobiliaria Balems, S. A.», he acorda
do por providencia de fecha de hoy la 
celebración de primera y pública subasta 
el día 13 de junio, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero; será necesaria la pre
via consignación del lo por 100 del tipo 
de subasta; no se admitirán posturas in
feriores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Se hace constar que la certificación regis- 
tral e6tá de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 4, del paseo de Ronda, 
piso l.°-B, de la localidad de Lérida.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al folio 13, libro 492, finca 
número 42.092

Valorada en la cantidad de 2.362.500 pe
setas.

Barcelona, 11 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—3.883-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 589-2.* 
de 1983, penden auto6 sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador señor Joa- 
niquet, contra la finca especialmente hi
potecada por doña Francisca Peidró Gi- 
ronés, en reclamación de cantidad, en los 
cuales mediante providencia del dia de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a 
tipo, el referido inmueble cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta capi
tal, se ha señalado el día 2 del próximo 
mes de julio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones.

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. Se hace constar que el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipo
teca es de 3.000.000 de pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve pera 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo dei remate, excep’o la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo Uciiador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. 38, apartamento piso 3 °, puer
ta 3.a. escalera B, aue es la entidad nú
mero 38, en la 4.a planta, del bloque D, 
del edificio sito en término municipal de 
Santa Susana. Su superficie es de 66,70 
metros cuadrados. Linda; Frente, Sur del 
edificio, y espalda, Norte, con terrenos 
de la finca; izquierda, entrando, Oeste 
con el apartamento de esta misma plan
ta, escalera A, puerta I a; derecha, Este, 
con el apartamento de esta misma plan
ta, escalera B, puerta 2.a, caja de la es
calera B, rellano por donde tiene entrada, 
debajo, con el apartamento del piso 2.°, 
puerta 3.a, escalera B, v encima con el 
apartamento del piso 4.°, puerta 3.a, esca
lera B. Tiene una galería que mide 9,28 
metros cuadrados. Coeficiente 0,05 por 
100.»

Inscrita al tomo 426, libro 12 de Santa 
Susana, folio 132, finca número 999, ins
cripción quinta del Registro de la Propie
dad de Arenye de Mar.

Dado en Barcelona a 12 de abril de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario —3 892-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primara Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro

cedimiento judicial sumario, regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 911/83-J, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales, don Angel Joa- 
niquet Ibars. en nombre y represenacten 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga acogida al beneficio de pobreza le
gal, contra don Jo6é Báez Rodríguez, ve
cino de Cornellá (Barcelona), calle Bu- 
ganvilla, 2, 6.°, Ia, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte dfas y 
por el precio que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de Juzgados, paseo de Lluis Companys, 
números 1 y 3, 4.a planta, el día 29 de 
junio próximo y hora de las once, y se 
advierte a los licitadores que no 6e admi
tirán posiuras que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
vglor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente ai me
jor postor, que quedará en garantía del 

• cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venia, 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4 a del articu'o 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado a disposición de quie 
nes deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enLendién 
dose que el rematante los acepta y que 
da subrogado en la responsabilidad d ‘ 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e¡ precio ■ del remate.

Finca que se subasta

Piso 5.°, puerta 1.a, de la casa número 
1, bloque 9, núcleo II, de la ciudad sa
télite de San Ildefonso de Cornellá, calie 
Buganvilla, número 2, de superficie 01.82 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 969, libro 110 de Cornellá, folio 46, 
finca 6.066.

Valorada en la suma de 2.000.000 de 
pesetas en la escritura de debitorio, sa 
liendo a subasta con una rebaja del 25 
por 100.

Barcelona, 13 de abril de 1984 - El Se 
cretario, Juan Mariné.—3.881-A.

*

Don Julio Aparicio Curreño, Mag.siradi
Juez de Primera Instancia de esla ciu
dad. número e.

Hago saber. Que en el proccdunieiiK 
sumario del artículo 121 de la Ley Hipo 
tecaria número 1113/1983 , 2.a. instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra doña María Nieto Ruiz, 
he acordado por providencia de fecha 17 
de abril rio 1984, la celebración de prime 
ra, pública subasta, el dia 3 de julio pró 
ximo, a ias once horas, en la Sala Au 
diencia de > ste Juzgado anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con 
dicioiies fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer 
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la -situación, que 
las cargas anteriores y iás preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes,
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entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca obieto de subasta

Finca número 6, de la calle General 
Orgaz. piso sobreático, de la localidad 
de Sentmenat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.025, folio 82, fin
ca número 2 143, Inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 910.000 pe
setas.

Dedo en Barcelona a 17 de abril de 
1984 —El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—3.895-A.

Don Carlos Lorenzo Penal va de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.232/83-A, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que .itíga 
al amparo del beneficio legal de pobreza, 
'ontra «Indunova, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de segunda y pública subasta el dia 
2 de julio, a las doce, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante .las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. a Finca número 12, de la calle Ba
dal de Barcelona, 145-140, escalera A, en
tresuelo 1.a, de la localidad de Barce
lona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.754, 
folio 201, libro 872 de Sans, finca número 
43.024, inscripción segunda. .

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pe
setas.

2. a Finca número 13. Local en planta 
1.a, piso entresuelo, puerta 2.a, escalera 
A de la propia casa, calle Badal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.754, 
libro 872 de Sans, folio 206, finca 43.028 
inscripción segunda.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
la suma de 2.200 000 pesetas.

Otra.—Entidad 14, local 1.a planta, piso 
entresuelo, puerta 3.a, de la escalera A 
de ia propia finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomo 1.754, libro 872 de Sans, 
folio 211, finca número 43.0L8, inscripción 
segunde.

Tasada a efectos de subasta en la es
critura en la suma de 1 540 000 pesetas.

Otra—Entidad número 15. Local de la 
1 * plante alta, piso entresuelo, puerta 
4.a, escalera A de la propia finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1 754, 
libio 872 de Sans folio 218, finca 43.030, 
insrrinrión segunda

Tasada en la escritura hipotecaria en 
la ‘urna de 1 980.000 pesetas.

Otra —Entidad número 50, local planta 
1 • alta, piso entresuelo 1.a, escalera B, 
de ’a propia finca de la calle Badal. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1 750, 
libro 873, de Sans, folio 141, finca 43.100, 
in‘— riprión segunda.

Tasada' en la escritura de hipoteca en 
la suma de 3.400.000 pesetas.

Otra.—Entidad número 51, local de 1.a 
planta alta, piso entresuelo, puerta 2.a, 
de la escalera B de la propia finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1-758, 
libro 873 de Sans, folio 146, finca 43.102, 
inscripción segunda.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
2.800 000 pesetas.

Otra.—Entidad 52. Local 1.a planta al
ta, piso entresuelo, puerta 3.a, escalera 
B. de la propia finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1 756, 
libro 873 de Sans, folio 151, finca núme
ro 43 104, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
1.500 000 pesetas.

Otra.—Entidad número 53, local 1.a 
planta alta, piso entresuelo, puerta 4.a, 
escalera B de la propia finca de la calle 
Badal, 145-149 de Barcelona. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.758, 
libro 873 de Sans, folio 156, finca 43.106, 
Inscripción segunda.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
la suma de 2 200 000 pesetas.

Haciéndose saber a los señores llcita- 
dores que para tohiar parta en esta su
basta servirá de tipo por cada una de 
las fincas el precio de su valoración fi
jado en la escritura de hipoteca con la 
rebaja del 25 por 100 por tratarse de 
segunda subasta.

Dado en Barcelona a 18 de abril de 
1984—El Magistrado-Juez, Carlos Loren
zo - Penalva de Ve g a.—El Secretario. 
3.045-A.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 12 de loe de
Barcelona-.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Ramón Feixo 
Bergada, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Vicente Llácer Cama- 
rasa, autos 1.139/83, 1.a, por cuantía de 
320.586,45 pesetas, en el que por proveído 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez el inmueble que 
luego ee dirá, señalándose para ello- el 
día 10 de iulio próximo, a las once horas, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá para tino de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 900.000 pe
setas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licúador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estén de manifeisto en la Secretarla de 
este Juzgado v se entenderá que todo 
llcitador aceptará como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

■Urbana, Apartamento número 27. Pi
so ótico, puerta única, deyia escalera A, 
de la misma casa. Tiene una superficie 
de 43 metros cuadrados.*

Inscrita en dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 884, libro 49, Sección 4.a 
de Ho6pitalet, folio 145, finca número 
5.731, Inscripción primera.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretarlo. 
3.897-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.433/1982, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra Técnicas y Servicios In
mobiliario», S. A.», he acordado la cele
bración de la tercera, pública subasta, 
para el próximo día 26 de iunio, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dia» de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria; haciéndose cons
tar: que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaria y 
que los licitadore» deben aceptar como 
bastante la titulación-, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su exitnción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote.—Finca número 7.724, de 
la calle Francisco Goya, 3, bajos, do la 
localidad de Pineda de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Areyns de Mar, al tomo 642, libro 
132. libro 93 de Pineda, finca 7.724.

Valorada en la suma de 1 200.000 pe
setas.

Lo'e. segundo.—Tienda 3.a. sita en la 
.danta baja del inmueble sito en la calle 
Francisco Goya, 3, de Pineda de Mar.

Inscrita en el Registro citado, al tomo 
642. libro 03 de Pineda, folio 138, finca
7.726.

Valorada en 1.200.000 pesetas.
Lote tercero.—Tienda 4.a, sita en la 

Dlanta baja del inmueble sito en la calle 
Francisco Goya, número 3, dé Pineda de 
Mar.

Inscrita en el Registro citado, al tomo 
642, libro 93 de Pineda, folio 141, finca
7.727.

Valorada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona c 24 de abril de 
1984.— El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario —3.904-A.

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2.

Hago saben Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 197-M de 1984, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares contra don 
José María Baquer Miró, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera pública subasta el día 29 
de junio próximo, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registrar están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua- 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

Finca números 204-206 de la calle VI- 
llarroel y números 86-08 de la calle Lon
dres, piso entresuelo, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo 804, 
folio 88, libro 632 de Gracia, finca número 
18.882, inscripción quinta.



Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 3.600.000 pe
setas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 24 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—3.880-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado
Juez de Primera instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta lecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 465 de 1963 (sección AN), promo
vidos por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res (que goza del beneficio de pobreza), 
represen1 ada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra «Inmobiliaria 
Balines, S. A -, en reclamación de pese 
tas 25.065.600; se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte dias y precio de tasación es
tablecido en lá escritura base del proce
dimiento. de la finca que luego se trans
cribirá, especia mente hipotecada oor ia 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

1* Que para tomar parte en la subas
ta, los lici tadort-s deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubre . dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de ia Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. " Que se entenderá que todo licitedor 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remato, que 
si se so':icitar<, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. * Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la cantidad en que han 
sido tasadas dichas fincas en la escritura 
de debitorio.

7. " Se ha señalado para el acto del 
remate, que tondrá lugar en la Sala de 
la Audiencia de este Juzgado, sitó en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el día 5 de septiembre próximo a las 
diez horas

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

Entidad número siete.—Piso primero, 
puerta B. destinado a vivienda, situado 
en la planta primera, de dicha casa. Se 
compone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño y cocina oon lavadero. 
De tipo C. Tiene una superficie construida 
de 79,09 metros cuadrados. Linda: frente, 
rellano y caja de la escalera y patio de 
luces; derecha, entoando, medianera con 
la casa número cuatro del paseo de Ron
da; fondo, con patio interior de manzana, 
e izquierda, con niso puerta A. de la mis
ma planta y escalera y con rellano de 
la escalera. Coeficiente: Un entero cin
cuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.063, libro 511, folio 
número 115, finca número 43.071, inscrip

ción 1.» del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000-pesetas.

Segundo lote:

Entidad número nueve.—Piso primero, 
puerta D., destinado a vivienda, situado 
en la planta primera de dicha casa. Se 
compone de recibidor, comedor estar con 
terraza, cuatro dormitorios, baño, aseo 
y cocina con lavadero. Es de tipo A. Tie
ne una superficie construida de 122,81 me
tros cuadrados. Linda: Frente, con rellano 
de la escalera, caja del ascensor y patio 
de luces; derecha, entrando,, con patio 
de luces y medianera con la casa núme
ro ocho del paseo de Ronda; fondo paseo 
de Ronda, e izquierda, con rellano de 
ia escalera y piso puerta C de la misma 
planta y escalera. Coeficiente: Dos ente
ros cuarenta centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.063, libro 511, folio 
número 121, finca número 43.073, inscrip
ción 1.a del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 2.450.000 pesetas.

Tercer lote:

Entidad número diez—Piso segundo, 
puerta A, destinado a vivienda, situado 
en la planta segunda de dicha casa. Su 
descripción es idéntica a le de la entidad 
número seis (entidad número seis). Se 
compone de recibidor, comedor estar, tres 
dormitorios, baño y cocina con lavadero. 
Tiene una superficie construida de 80,30 
metros cuadrados. Linda: Frente, patio de 
luces y caja de ascensor; derecha, en
trando, rellano de la escalera y piso puer
ta B de la misma planta y escalera; 
fondo, con patio interior de manzana, e 
izquierda, medianera con la casa número 
ocho del paseo de Ronda. Coeficiente: Un 
entero cincuenta y ciño centésimas por 
ciento.

Inscrita al tomo 1.063, libro 511, folio 
número 124, finca número 43.074, inscrip
ción 1.‘ del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000 pesetas.

Cuarto lote:

Entidad número once.—Piso segundo, 
puerta B, destinado a vivienda situado 
en la planta segunda de la citada casa. 
Su descripción es igual a la de la entidad 
número siete. Coeficiente: Un entero cin
cuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.003, libro 511, folio 
número 127, finca número 43.075, inscrip
ción 1.* del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000 pesetas.

Quinto lote:

Entidad número doce—Pi6o segundo, 
puerta C, destinado a vivienda, situado 
en la planta segunda de la citada casa. 
Su descripción es exacta a la de la enti
dad número ocho (entidad número ocho). 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
con terraza, cuatro dormitorios, baño, aseo 
y cocina con lavadero. Es de tipo A. Tie
ne una superficie construida de 122,81 me
tros cuadrados. Linda: Frente, rellano y 
caja de la escalera y patio de luces; 
derecha, entrando, con piso puerta D de 
la misma planta y escolera, fondo, paseo 
de Ronda, e izquierda, medianera con la 
casa número cuatro del paseo de Ronda 
y patio de luces. Coeficiente: Dos enteros 
cuarenta centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.003, libro 511, folio 
número 130, finca número 43.070, inscrip
ción 1.* del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Vaiorada en 2,450.000 pesetas.

Sexto lote:

Entidad número oatorce.—Piso tercero, 
puerta A, destinado a vivienda, situado 
en la planta tercera de la citada casa. 
Su descripción es idéntica a la de la enti

dad número diez. Coeficiente: Un entero 
cincuenta y cinoo centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.003, libro 511, folio 
número 136, finca número 43.078, inscrirT 
ción 1.* del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Vaiorada en 1.575.000 pesetas.

Séptimo lote:

Entidad número dieciséis.—Piso tercero, 
puerta C., destinado a vivienda, situado 
en la planta tercera de la citada casa. 
Su descripción es exacta a la de la enti
dad número doce. Coeficiente: Dos ente
ros cuarenta centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.06o, libro 511,’ folio 
número 142, finoa númefio 43.080. inscrip
ción .1.* del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 2.450.000 pesetas.

Octavo lote:

Entidad número dieciocho.—Piso cuarto, 
puerta A, destinado a vivienda, sito en 
la planta cuarta de dicha oasa. Su des
cripción es idéntica á la de la entidad 
número diez. Coeficiente: Un entero cin
cuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.063, libro 511. folio 
número 148, finca número 43 082, inscrip
ción 1.a dél Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000 pesetas.

Noveno lote:

Entidad número diecinueve.—Piso cuar
to, puerta B, destinado a vivienda, situa
do en la planta cuarta de la citada casa. 
Su descripción es igual a la de la entidad 
número siete. Coeficiente: Un entero cin
cuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1 063, libro 511. folio 
número 151, finca número 43.083, inscrip
ción 1." del Regislro d< la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000 pesetas.

Décimo lote:

Entidad número veintidós.—Piso quinto, 
puerta A, destinado a vivienda, situado 
en la planta quinta de dicha casa. Su 
descripción es idéntica a la de la entidad 
número dir‘z. Coeficiente: Un entero cin-- 
cuenta y ciño centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.063, libro 511, folio 
número 160, finca número 43.080. inscrip
ción l.“ del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000 pesetas.

Undécimo lote:

Entidad número veintitrés.—Piso quinto 
puerta B. destinado a vivienda, situado 
en la planta quinta de la citada casa. 
Su descripción es igual a la de la entidad 
número siete. Coeficiente: Un entero cin- 
cuenia y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1 003, libro 511. folio 
número 183, finca número 43.087 inscrip
ción 1.a del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575 000 pesetas.

Duodécimo lote:

Entidad número veintisiete.—Piso sexto, 
puerta B, destinado a vivienda, situado 
en la planta sexta de dirha casa. Su des
cripción e6 exacta a la de la entidad 
número siete. Coeficiente: Un entoro cin
cuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.063, libro 511, folio 
numero 174, finca número 43 091, inscrip
ción 1.* del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575 000 pesetas.

Décimotercero lote:

Entidad número treinta y cuatro —Piso 
octavo, puerta A, destinado a vivienda, 
situado ej la planta octava de la citada 
casa. Su descripción es idéntica a la de 
la entidad número diez. Coeficiente: Un



entero cincuenta y cinco centésimas por 
ciento.

Inscrita al tomo 1.064 libro 512, folio 
“número 19. finoa número 43 098. inscrip

ción 1.a del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1.575.000 pesetas.

Décimocuarto lote:

Entidad número treinta v cinco —Piso 
octavo, puerta B, destinado a vivienda, 
situedo en la planta octava de dicha casa. 
Su descripción es igual a la de la entidad 
número siete Coeficiente: Un entero cin
cuenta v cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1 064. libro 512. folio 
número 22. finta número 43 099. inscrip
ción 1.a del Registro dr la Propiedad de 
Lérida

Valorada en 1.575 Ooo pesetas.

Décimoquinto lote:

Entidad número treinta v ocho—Piso 
ático, puerta A. destinado a vivienda, sito 
en la planta ático de a citada'casa. Su 
descripción e6 idéntica a la entidad nú
mero diez. Coeficiente: Vn entero cincuen
ta v cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1 064, libro 512, folio 
número 31. finca número 43.102. inscrip
ción 1.a del Registro de le Propiedad de 
Lérida.

Valorada en 1 575 000 pesetas.

' Décimosexto lote:

Entidad número treip*a y nueve —Piso 
ático, puerta B. destinado a vivienda, 
situado en la planta ético de la citada 
casa Su descripción es igual a la entidad 
número siete Coeficiente: Un entero cin
cuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.064. libro 512. folio 
número 34. finca número 43 103, inscrip
ción 1.a del Registro de la Propiedad de 
Lérida.

Valorado en 1.575.000 pesetas.
Valoradas todas ellas en 1.575.000 pe

setas, excepto las regístrales números 
43 073. 43 076. 43 060, que lo fueron en pe
setas 2 450 000.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado 
Diez—El Secretario.—3.543-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de] Juzgado úp Primera Instancia
número 4, de ios de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 0409/1983 instado por Caía 
de Ahorros v Monte de Piedad de Bar
celona. contra doña Antonia Angel Alfam- 
bra y don Luis Snnchls López, he acor 
dado la celebración de la primera pública 
subasta, para el próximo día 4 de julio, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
da este Juzgado, anunciándola con.veinte 
días de antelación v bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
revistral están de. manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la epsponsabilnlad de 
lae mismas, sin destinarse a su extinción 
el nrecio del remate I a actora goza del 
beneficio legal de pobreza.

Finca objeto de subasta

Número 27. Departamento piso 6.a, 
puerta 1 a. de] inmueble sito en esta ciu
dad calle José Es'ivill, número 31, de 
superficie útil 80 metros 97 decímetros 
cuadrados; lindante: Al frente, tomando 
como tal su mienta do entrada, con re
llano de la escalera, hueco del ascensor 
y departamento puerta 2.a de esta misma 
planta; por la derecha, entrando, con fin

ca de «Recumar. S. A.»; por la izquier
da, con patio de luces, y por el fondo, 
con finca propiedad de «Promotora Inmo
biliaria La Sagrera, S. A.».

Representa una cuota en el total valor 
de la finca matriz, elementos comunes 
v gastos de dos enteros sesenta y siete 
centésimas oor cienfo (2,67 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de esta ciudad, tomo 1.799. 
libro 261, de la Sección Tercera, folio 31, 
finca 20 827, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 2.800.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 25 de abril de 
1984 —El Magisfrado-JuEz, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—3.903-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber; Que en 
eete Juzgado y bajo el número 609-2* 
de 1983-, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, representada por 
el Procurador don Carlos Testor Ibars, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por «Inmobiliaria Bristol, S. A.», en re
clamación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 
100 del precio fijado en la escritura de 
hipoteca, el referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ca
pital, se ha señalado el día 10 del próximo 
mes de junio, a las doce, bajo las si
guientes condiciones;

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale con la rebaja del 25 por 100 del 
precio estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y que asciende 
a un millón doscientas veinticinco m i 1 
(1.225.000) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remantante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Departamento número 22, piso 5.°, puer
ta 3.a, destinado a vivienda, mide una 
superficie de 55 metros cuadrados, aproxi
madamente, linda: por su frente, entran
do, con hueco de escalera, patio de luces 
y las puertas 1.a y 4.a en esta planta 
de la escalera B; por la derecha, con 
hueco de escalera, patío de luces y la

vivienda puerta 1.a en esta planta de la 
escalera B; por la izquierda, con la calle 
Rosendo Arus, y por el fondo o espalda, 
con finca de Juan Viusa. Coeficiente asig
nado 1,35 por 100.

Inscrito al folio 57 del tomo 882, libro 
29, sección 2.a de Ho6pitalet, finca núme
ro 3.402.

Dado en Barcelona a 25 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—3.B88-A.

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
es^a ciudad, número 12,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 597/83-3. instado por «Motor Ibé
rica, S. A.«, contra «Conservaciones Elec
tromecánicas y Electrónicas, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha actual, 
la celebración de primera y pública su
basta para el día 8 de junio, a las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándole con ocho días de antelación, 
v en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Debe hacerse constar que ios bienes 
están depositados en poder de don Pedro 
Alvarez Valladares y que son los siguien
tes:

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-137, B-3142-EP, 950 000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro*, 
P-270, Z-1150-H, 700.000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-200, B-4992-DX, 800.000 pesetas.

Un vehículo de motor camión *Ebro», 
P-200, QE-6932-B. 600.000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-2001. B-2262-EC, 850.000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-200, B-3144-EP, 950,000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-200, B-1995-BV, 650 000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-2001, B-0933-DM, 600.000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-2001, B-2261-EC, 850.000 pesetas.

Un vehículo de motor camión «Ebro», 
P-2001, B-2263-EC, 850.000 pesetas.

Valorados todos ellos, en la suma de 
8 000 000 de pesetas, que servirá de tipo en 
la subasta.

Dado en Barcelona a 27 de abril 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Migue] An
gel Fernández Otero.—El Secretario.— 
0.951-C.

Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 924/82 (2.a sección), ins
tado por Ir. Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, contra don Francisco, 
don Juan y don Salvador Esteve Estop, 
he acordado por providencia de fecha 27 
de abril de 1984, la celebración de tercera, 
sin sujeción a tipo, pública subasta el 
día 4 de julio próximo, a las once, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipoecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las aceDta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca de la calle Conde Vinatesa-Cro- 
nista Muntaner y Alfonso II, piso 5-A., 
de la localidad de Lérida.



Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 966, folio 16, finca 
número 39.050.

Valorada en la cantidad de 2.100.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 27 de abril 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario.—3.743-A.

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, numero 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artícuio 131 de la Ley Hipote
caria número 1395/82 3. instado por Caja 
da Pensiones Dara la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra don José 
Páez Fernández y doña Magnolia Segura 
Rodríguez, he acordado por providencia 
de fecha actual la celebración de primera 
y pública subasta el u.a 9 de julio, a 
las doce treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinie días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar aue los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, v que' los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el ematante las acep
ta y queda subrogado n la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Finca objeto de subasta

Finca número ¿.2.811, de la avenida de 
Montseny, planta baja. p-A, de la casa 
número 3.

Inscrita en el Registro de le Propiedad 
de Vilanova v la Geitrú, al tomo 777, 
folio 146, libro 354, finca número 22.811.

Valorada en la cantidad de 2.012.500 pe
setas.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario,—3 B99-A.

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 950/1982-3, Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, repre
sentada por el Procurador señor Ranera, 
contra don Juan Rovira Rosell y doña 
Maria Teresa Rosanas Delort, he acor 
dado por providencia de fecha actual la 
celebración do primera y pública subasta 
el día 6 de julio, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y. bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, aue las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad c’e las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 20.726, de la calle vuelo 
Quevedo, izquierda, fir.ca «Viuda Sauquet, 
Sociedad Anónima», y al fondo, con vuelo 
calle Oriente, piso ático, p-1.*

Inscrita en el Registro de- la Propiedad 
de Granollers. al tomo 1.228, folio 247, 
libro 218, finca número 20.720, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas.

Barcelona. 30 de abril de 1984.—El Ma
gistrado - Juez. Miguel Angel Fernández 
Otero.—El Secretario.—3.901-A.

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 403/82 3, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, contra «Henne, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha actual la cele
bración de segunda y pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 sobre la primera, 
el día 5 de julio próximo y hora de las 
doce ireinta, en la Saia Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la-Ley Hipotecaria; haciéndose constar: 
que los autos v la certificación registra) 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere 
continuarán subsisentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto c'.c subasta

Finca número 2.990, frente a la calle 
Trafalgar, sin número entidad numero 
30, piso 2.°. p-2.“, escalera D, de la lo
calidad de Cabrera de Mataré.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 1.927, folio 170, finca 
número 2.990.

Valorada en la cantidad de 2 400.000 pe 
setas.

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 
1984.—El Magis rado Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario.—3.898-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magis 
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente,- hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 858-S de 
1982, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Ra
nera, contra la finca especialmente hipo
tecada por Ramón Argemi Torrella, en 
reclamación de cantidad, en 106 cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte dias y con rebaja del 25 por 100 
del precio de constitución de la hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 3 del próximo 
mes de julio, a las once, bajo las 6i- 
guientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta con re
baja del 25 por loo del precio de cons
titución de la hipoteca, que lo fue de 
24.000.000 de pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán

admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Chalé, sito en Sitges, .calle Onésimo Re
dondo, esquina a la de Torres Quevedo, 
sin número; compuesto de planta baja, 
con una superficie de 208 metros cuadra
dos y de un altillo con otra de 20 metros 
cuadrados; destinado el resto del terreno 
a patio o jardín, si bien existe además 
construido un anexo de planta baja sola
mente de unos 9o metros cuadrados apro
ximadamente; edificado todo ello sobre 
una porción de terreno en el paraje Te- 
rramar del citado término, con frente a 
las mencionadas calles de Onésimo Re
dondo y Torres Quevedo, formando es
quina, dé superficie 1.457 metros 05 decí
metros cuadrados. Lidante: Al Norte, en 
una linea de 29 metros, con la calle To
rres Quevedo; al Sur, derecha, entrando, 
en una linea igual que la anterior, con 
propiedad de Humberto Dionisi, hoy sus 
sucesores, por razón de finca de la mis
ma procedencia; al Este, fondo, en una 
línea de 49 metros 80 centímetros, tam
bién con finca de igual procedencia, pro
piedad de don Juan Mas Valle, hoy sus 
sucesores, y al Oeste, frente, en una ..lí
nea de 50,88 metros, con la calle Onó- 
simo Redondo.

Inscripción cuarta, finca número 3.033, 
folio 95, libro 50 de Sitges, tomo' 187, del 
Registro de la Propiedad de Villanueva 
y Geitrú.

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—3.890-A.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 640/83-3.a. Instado por 
«Tenver, S. A. de Financiación», contra 
•Proveedora Agrícola e Industrial, 5. A.», 
he acordado por providencia de fecha 4 
de mayo de 1984, la celebración ' de se
gunda y pública subasta el día 18 de junio 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que lo6 autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Local número 17, del paseo de Atocha, 
número 15, piso l.°, interior izquierda, 
de la localidad de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 2, al tomo 711, folio 
64, finca número 24.286, Inscripción se
gunda.



Valorada en la cantidad de diez millo
nes seiscientas mil (10.600.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 
1084 - El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño—El Secretario, José Ortega 
Sanz.—2.505 16.

*

Don José Enrique Mora Mateo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1 699/83-1.“, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 do la Ley Hipote
caria, promovidos por Cafa de Pensiones 
para la Vejez y de.Ahorros (que litiga 
con el beneficio de pobreza), representada 
por el Procurador dot. Jaime d(. Sicart 
y Girona, contra la finca especialmen 
te hipotecada por don Eduardo Vilalía 
Casals, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la ven
ta en subasta Pública, por primera vez, 
término de veinte días y precio de su 
valoración fijado en la escritura de debi- 
torio, del referido inmueble cuya descrip
ción se especificará- al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz 
gado sita en calle Salen Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4 " de esta capi
tal. se ha señalado el día 2 del próximo 
mes de -julio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: •

Primera.—Que la finca que se dirá ha 
sido valorada en 12 000.000 de pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños ayo continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. -

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.* del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 

actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la '■esDtmsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada es la siguiente:
«Casa señalada con sf número 149. hoy 

59 de la calle Antonio Gaudi, de San 
Baudilio de Llobregat compuesta de plan
ta baja, que mide una superficie cubier
ta de 146 41 metros cuadrados, con dos 
locales comerciales; piso 1 °, que mide 
153.21 metros cuadrados, con una vivien
da, y piso 2 3, que mide 146.41 metros cua
drados, con dos viviendas edificadas sobre 
un terreno de superficie de 192.73 metros 
cuadrados, destinado a patio descubierto, 
v lindante: por el frente, con dicha ca
lle; derecha, entrando, con resto de finca 
matriz de que se segregó; fondo, con los 
sucesores de Feu, e izquierda, con doña 
Marina Torres.»

Inscrita al tomo 760, libro 297, folio 35, 
finca 25 722. inscripción primera.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez. José Enrique 
Mora Mateo —El Secretario.—3.891-A.

Don Julián D Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos número 0343/81, sec
ción 2, de «Maquinaria y Elementos de 
Transporte, S. A.», se ha dictado reso 
lución acordando hacer pública la vota
ción escrita favorable a la nueva propo
sición de Convenio propuesta por el 
acreedor «Incisión, S. A.», asentida por 
«Maquinaria y Elementos de Transpor
te. S. A.», y absteniéndose el proveyen- 
te de su aprobación hasta que transcu
rra el plazo prevenido en el artículo 16 
de la Ley de Suspensión de Pagos.

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario.—2.630-16.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 
mero 1.577'82-A, instado por don Juan y 
don Baltasar Gassiot Calvet contra don 
José Manuel' Crestelo Pérez, he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la cele
bración de segunda y pública subasta 
para el día 18 de junio próximo, a las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado anunciándola con veinte días de an 
telación v en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién 
dose constar que los títulos de proniedad 
obran en' autos, para ser examinados en 
Secretaría oor los ’iritsdores oue d^b-rán 
conformarse con su resultancia, sin que 
ouedan exigir otros, v oue subsisten las 
cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca números 32 y 36, frente a la calle 
de Sor Eulalia Anzizu. niso 7.° «A», en la 
7.* planta, de la localidad de Barcelona 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 II-A al tomo 1 563, folio 488 
libro 488 de Sarriá: finca número >2 5S8 
Valorada en la cantidad de 33.0CO 000 de 
pesetas.

En esta segunda subasta sirve de tipo el 
25 por 100 de la primera.

Dado en Barcelona a 14 de ma”o de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario.—7.499 C.

BILBAO

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y en su 
Sección Primera, bajo el número 869 de 
1983, se tramita expediente de suspensión 
de pagosj a instancia de la Entidad «Bas
tóla, S. A », con domicilio social en Bil
bao, Alda. Mazarredo, número 8, 2.°, 
representada por el Procurador señor 
Bartáu Morales, sobre suspensión de pa
gos de dicha Entidad, en cuyo expediente, 
por resolución de esta fecha, se ha decla
rado a la indicada Entidad mercantil de
nominada «Bastóla, S. A.», en estado le
gal de suspensión de pagos, con carácter 
provisional, convocándose a los señores 
acreedores de la Sociedad declarada en 
estado legal de suspensión de pagos, con 
carácter provisional, a Junta general, que 
se celebrará en este Juzgado, el día 38 
de junio, a las doce treinta horas de su 
mañana, citándose por medio del presente 
a los acreedores desconocidos, y previ
niéndose que hasta los quince días antes 
del señalado para la Junta, podrán hacer 
uso del derecho prevenido en el articulo 
11 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de lulio de 1922, quedando de ma
nifiesto en la Secretarla del Juzgado las 
actuaciones a disposición de los acreedo

res de dicha Entidad suspensa, a fin de 
que puedan obtener las copias o notas 

^que se estimen oportunas.

Dado en Bilbao a 18 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—2.487-3.

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.46282, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra doña María 
Astondoe Ocerín y otros, sobre reclama
ción de cantidad, en los«que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abaio se reseñarán, señalándose para la 
celebración de Ja misma las once treinta 
horas del dia 26 de iunio en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu-, 
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
ga a que se refiere la regla 4 a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que la6 cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito dél 
actor quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Mitad indivisa del monte nombrado 
Arranoaspe, en la jurisdicción de Dima, 
con una superficie de 3 hectáreas y 26 
áreas, valorado en 1.049.720 pesetas.

Mitad indivisa de la casa llamada Pa- 
1 cío y su6 pertenecidos, en el términon 
de la anteiglesia de Dima, señalada con 
el número 9, de 37 áreas con una ex
tensión de cabida de 10 áreas y perte
necido heredad Ellorbe después de la se
gregación practicada mide 11 áreas, va
lorada en 454.029 pesetas.

Una mitad indivisa ca6a pequeña de 
Larrinaga, en el término de la anteigle
sia de Dima y sus pertenecidos, el cerra
do dedicado a manzanal mide 8 áreas, 
la heredad Aldapea mide 84 áreas y 70 
rentiáreas, la heredad Lizarraga mide 14 
áreas v 42 centiáreas, el monte Astondoa 
mide 272 áreas y 92 centiáreas y el monte 
Uguesarmendi mide 2 054 áreas, valorado 
en 10.479.341,00 pesetas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 26 de qbril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—7.002-C.

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao,

•Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y en su 
sección primera, bajo el número 287 de 
1983, se tramita juicio universal de quie
bra necesaria, a instancia de la Entidad 
«Ibarra Soroa y Cia Ltda.», representada 
por el Procurador señor Valdivielso, de 
la Entidad «Elorduy, S. A », con domicilio 
social en Bilbao, calle Gran Vía, núme
ro 42, bajo, representada por el Procura-
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dor señor Bartau Morales, por Resolución 
dictada en el mismo, he acordado hacer 
saber al público a los efectos legales pro
cedentes, que por auto dictado con fecha 
16 de marzo del corriente año, en la pie
za separada de oposición a la declaración 
de quiebra, se declaró dejar sin efecto 
la declaración de quiebra de la Sociedad 
•Elorduy, S. A.», decretada en resolución 
dictada en dicho juicio universal de quie
bra mediante auto de fecha 16 de marzo 
del pasado año, habiéndose igualmente 
dejado sin efecto todas l&s medidas acor
dadas inherentes a tal declaración.

Dado en Bilbao a 30 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—E] Secretario.—6.882-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, artículo 13il de 
la Ley Hipotecaria, número 180/83, a ins
tancia de Caja de Ahorros Vizcaína, re
presentada por la Procuradora señora Ro
drigo, y litiga en concepto de pobre, con 
tra don José Antonio López Gasamanz 
y otra, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las once treinta 
horas del día 2 de julio, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
ga a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Vivienda derecha, izquierda, letra A, se
gún su posición subiendo por la caja de 
escaleras, con frente a la avenida del 
Ejército, de la planta alta 5.a Mide una 
superficie aproximada, de 98 metros 31 
decímetros cuadrados, y forma parte de 
la casa cuádruple de vecindad, señalada 
con el número 25 de la avenida del Ejér
cito, de Bilbao.

Valorada en 4.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 2 de mayo de 1084 — 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—3.871-A.

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao, Sec
ción 2.a,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 350,84, se siguen 
autos de procedimiento judicial 6umario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecar.a 
a instancias de la Caja 3e Ahorros Viz
caína, representada por el Procurador Pé
rez Guerra, contra don Fidel Castiñeira 
Rodríguez y doña Ana María Artime Fer
nández, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días

los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma el día 3 de julio de 1984 y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en La Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los p.utos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de los bienes

Piso 6.° derecha (buhardilla), subiendo 
por la escalera del fondo de la siguiente: 
Casa número 23 de la calle Hernani, de 
esta villa de Bilbao, enclavada en el án
gulo que forma esa calle y la de San 
Francisco.

Título: Compra a doña Felisa Ruiz Zo
rrilla, mediante escritura otorgada en el 
día 18 de enero de 198o ante el Notario 
señor Gomeza. Ocupa con sus patios una 
superficie de 324 metros 61 decímetros 
cuadrados.

Referencia registral: Tomo 663, libro 
441 de Bilbao, folio 210, finca número 
18.682 A, inscripción primera.

Valoración a efectos de 6ubasta, pese
tas 1.100.000.

Dado en Bilbao a 2 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—7.001-C.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 877 de 1983, a instancia 

de Caja 3e Ahorros Vizcaína contra don 
■Florentino Martin Arilla y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 26 de junio próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá.de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de pese- 
tan 1.350.000, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Qué los licitadores, para tomar par
le en la subasta, deben consignar en la 
Musa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menoe 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tral a que alude le. regia 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretar a del Juzgado 
para 6u examen por los postores, enten 
Siéndose que éstos aceptan como bástan
le la t.tulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de la/3 mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número uno.—Piso bajo iz
quierda, que tiene una superficie aproxi
mada de 114 metros cuadrados, distr.bui
dos en vestíbulo, pasillo, estar comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo y 
tendedero. Le corresponde una cuoLa de 
participación del 11,675 por 100. Forma 
parte de la casa doble señalada con el 
número B-3 del grupo de viviendas deno
minado Viilamonte, en el barrio de Al
gorfa, anteiglesia de Guecho.

Inscrita al libro 320 de Guecho, folio 
7, finca 19.421, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 7 de mayo de üK4 - 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—7.003-C.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de ios de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
dei articulo 13! de la Ley Hipotecar.a, 
bajo el número 1.065 de 1983, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga 
en concepto de pobre, contra don José 
Francisco Miranda Melena, en reclama
ción de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado ca
car a pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez cin
ta horas del día 27 de junio próx.ino, en 
la Sa;a de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes;

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, ia canti
dad de 3.750 000 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en ia 
Mesa del Juzgado o establecimiento ai 
efecto u. a cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

cj Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra, a que alude ir regla 4.a quedan de 
manifiesto e, la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que estos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere- 

'cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta v queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, ai no destinarse a su extinción el 
prec o del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda centro del piso 4.° de la casa 
hoy seña.ada con el número 48 de la calle 
Negubide, antes número 2 del grupo, en 
el barrio de Neguriganem, término mu
nicipal de Lejona, en le calle sin nombre 
perpendicular a la del Monasterio. Repre
senta una participación en los elementos 
comunes del 7,40 por 100.

Inscrita al libro 119 de Lejona, folio 
29, finca núm.ro 7.944, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 7 de mayo de 1984.— 
El Magistrado Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—7.006-C.

Don José llamón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
numero 1 de los de Bilbao, Sección i ,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento jud.cial sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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bajo el número 192 de 1084. a instancia 
de a Caja de Ahorros Vizcaína contra 
don Pedro Luis Arguinchona Arteaga y 
otra, en reclamación de crédito hipoteca
rio en que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a pública subasta, 
por Drimera vez v término de veinte días, 
ios b’enes que más abaio se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
rrvsmíi las diez treinta' horas del día 5 
de julio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, o sea, la cantidad de 
2 000 900 de pesetas, sin que se admita 
postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado.o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin tuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

dJ Que los autos y certificación regis
tra1 a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto er la Secretaria del Juzgado 
paro su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha centro, letra B, según 
se sube la escalera de planta 1.a Ocu
pa una superficie construida de 61,72 me
tros cuadrados, a la que corresponde una 
superficie útil de 50,82 metros cuadrados. 
Participa en el valor total y elementos 
comunes con una cuota de 1,21 por 100, 
y forma parte-de la casa sexduple seña
lada con el número 7 de la travesía de 
la Ciudad Jardín, de Bilbao, antes sin 
número, 6ita en la manzana 00 del en
sanche de Begoña, que tiene su acceso 
por debajo del funicular de Archanda, 
mediante calle sin nombre.

Inscrita al tomo 253, libro 253 de Be
goña, folio 155, finca 18.780, inscripción 
tercera.

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 1984.— 
F,1 Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario—7.005-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 208 de 1984, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína contra don 
Gerardo Elexpe Aldape y otros, en recla
mar-,6n de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración dé la misma las diez 
treinta horas del día 2 de julio próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
ei pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de 5.000.000 
de pesetas, sin que se admitá postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al lo por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra! a que alude la regla 4* quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargae ante 
riores o preferentes que existieran con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
al no destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subast^
Número 7. Vivienda centro del piso 

l.° Tiene una superficie útil de 102.80 
metros cuadrados v construida de 122,87 
metros cuadrados. Representa una cuota 
en los elementos comunes del 7,46 por 
100. Forma parte dé la casa número 2 
del grupo en el barrio de Negurigane. 
término muni^pal de Lejona, en calle sin 
nombre, perpendicular a la de Monaste
rio hoy número 48.

Inscrita” al ibro 103 de Lejona, folio 
57, finca 10 141, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 1984.— 
El Magistrado Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno—El Secretario.—7.007-C.

. *

Don José Ramón San Román Moreno
Magistrado Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.a.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 204 de 1084, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína contra don 
Luis Castillo Fernández y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por 
providencia r' esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
má9 abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la mi6ma las diez 
treinta horas del día 9 de julio próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de 1.350.000 
pesetas, sin que se admita postura infe
rior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuand» menos 
al lo por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
le calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4* quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra,, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse : su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 5.° derecha de una oasa radicante 
en Santurce-Antlguo, sito en las Viñas, 
calle Calvo Sotelo, señalada con el nú
mero 50, que juntamente con su patio mi
de 204,45 metros cuadrados. Le correspon
de una cuota de participación en el ré
gimen de comunidad y del articulo 396 
del Código Civil de un treceavo.

Inscrito al tomo 1.874, libro 238 de San- 
turce, folio 30, finca número 10.828-A, ins
cripción primera.

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—7.008-C.

Don Jo6é Hámón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado so 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.283 de 1983, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína contra 
don Antonio Cárdenas Escabias, en recla
mación de crédito hipotecario, en que poi 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 0 de julio próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
jon las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta
e] 75 por 100 pactado en la escritura d« 
constitución de hipoteca, o sea, la canti
dad de 962.500 pesetas, sin que se admita 
postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menoa 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisita 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan da 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas ante
riores o preferentes que existieran con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qué 
e! rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
al no destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Casa Mayordín-Amorrosta», ante6 sin 
número, en el barrio de Mayordín, de Za- 
ratamo, en la actualidad número 23.

Registrado al tomo 976, libro 9 de Zara- 
tamo. folio 121, finca 317, inscripción se
gunda.

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—7.009-C.

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia nú
mero 1, Sección 1.a, de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.207 de 1983, a instancia 
de Banco Exterior de España y otros, con
tra «Editorial Vasco-Americana, S. A.», en 
reclamación de crédito hipotecario, en que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez, 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma, las diez trein
ta horas del día 15 de junio, próximo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la canti
dad de 135.000.000 de pesetas, sin que se 
admita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a teroero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado



para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas ante
riores o preferentes que existieran, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción, el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Edificio, sito en Bolueta-Bilbao, en la 
carretera nueva a Galdácano, frente al 
número 13, que ocupa una superficie cons
truida de 550 metros cuadrados.

El edificio construido consta de tres 
plantas de sótanos denominados tercero, 
segundo y primero, una planta baja a 
nivel de la calle y tres plantas altas más, 
existiendo sobre la tercera unt torreta 
en la que están instaladas las maquina
rias de los ascensores y montacargas. El 
sótano denominado como tercero es el 
más bajo, el segundo el que se halla en
cima del anterior y el tercero, digo, y el 
primero, el situado debajo de la planta 
baja. Cada una de las plantas tiene una 
superficie construida de 550 metros cua
drados y se hallan interiormente sin dis
tribuir. Todas las plantas se hallan comu
nicadas actualmente oon una escalera 
interior.

Inscrita al tomo 290, libro 290 de Bego- 
ña, folio 28 vuelto, finca número 17.040.

Dado en Bilbao a 11 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—7.490-C.

BURGOS

Edictos

Dor Manuel Moran González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
dictado en expediente de suspensión de 
pagos número 58/1983, del- comerciante 
individual domiciliado en Burgos, don Jai
me' Olano Moliner, representado por el 
Procurador señor Prieto Sáez, se ha acor
dado señalar para la celebración de la 
Junta general da acreedores, el día 19 
de junio próximo, a las diez y media 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Dado en Burgos a 31 de marzo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Manuel Moran Gon
zález.—El Secretario.—41.932-C.

Don Francisco Javier Cambón García. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que en los autos de sus
pensión de pagos seguidos en este Juzga
do al número 513 de 1980, de «Castellana 
de Lanas, S. A ., de Burgos, polígono 
de Villalonquejar, calla Montes de Oca, 
sin número, dedicada a la compra-venta, 
claseo y lavaje de lanas, por auto de 
esta fecha se ha declarado a dicha co
merciante en estado de insolvencia pro
visional y de suspensión de pagos, y se 
ha acordado convocar, como asi se veri
fica, a los acreedores de la misma, a 
la Junta determinada por el articulo 10 
de la Ley de 20 de julio de 1922, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de junio próximo, a 
las diez horas.

Dado en Burgos a 27 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Francisco Javier 
Cambón Garcia.—El Secretario.—2.488-3.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Rafael Sempere Domenech, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Castellón de la Plana,

Hago saber: Que por providencia de 
hoy, dictada en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria numero 223 de 1982, 
promovidos por el Procurador don José 
Pascual Garda Corbató, contra don Fran
cisco Polo Molina y doña María Dolores 
Forner Serra he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y 
precio de tasación que se señala, los bie
nes que se describen v cuyo remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia calle Her
manos Bou, el próximo día 5 de julio 
de 1984, a las once ‘ oras; para tomar 
parte en ella será condición indispensa
ble consignar en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento 'decuado, una can
tidad igual, al menos, al 10 por 100 de 
la tasación; no se idmitirán posturas que 
no cubran ei precio que sirve de tipo; 
que el remate podrá obtenerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que las consig 
naciones se devolverán, salvo la del me
jor postor, que se retendrá como parte 
del precio y garantía de la obligación, 
y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación según 
consta en los autos v certificación del 
Registro aportada a que se refiere la re
gla 4." y que están de -íanifiesto en Se 
cretaría; que las cargas anteriores y pre- 
feren'es, si las hubiere al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes v sin can
celar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas que se subastan

A) Finca número 3 Vivienda en el 8.” 
piso, .de la casa «n Vinaroz, calle Arci
preste Bono, número 32, que ocupa una 
superficie útil aproximada de 121 metros 
aproximadamente. Linda: ror la derecha, 
con don Manuel Molinos; por la izquierda, 
con calle particular, v por de'rás, con 
dón Juan Fomer Morraja y otros. La 
puerta de acceso a la calle es común 
a todas las viviandas sobre las que ten
drá derecho de pa6o v acceso al edifu 
ció que pudiera construirse en la parte 
del resto del solar del que procede el 
inmueble, enelevado er. la parte derecha 
del mismo, pudiendo igualmente el edifi
cio utilizar el ascensor ahora existente. 
A efectos de beneficios v cargas en rela
ción con el to'al valor del inmueble ee 
le asigna una cuota de 11,11 por 100.

Precio de tasación 2 325 000 pesetas.
La hipoteca fue inscrita al tomo 347, 

libro 124 de Vinaroz, fo'io 140. finca nú
mero 13 586, duplicado, inscripción cuarta

B) Finca número 1 Vivienda en la 
planta baja de la ca'a sita en Vinaroz. 
plaza del Santísimo Sacramento, número 
19, con puerta también al inmueble a la 
calle San José, señalada con el número 
1, ocupa un solar de 52 metros 44 decí
metros cuadrados v linda: cor la derecha, 
entrando, por la plaza del Santísimo, con 
herederos de don Agii.=‘ín Zaragoza; por 
la izquierda, calle de Sen José, v Por 
detrás, con escalera de acceso a los pisos 
v terrado que se comunica con la misma 
ñor una puerta que da acceso al pasillo 
de dicha escalera. Tiene puerta indepen
diente desde le plaza del Santísimo. A 
efectos de beneficios y cargas v en rela
ción con el total valor del inmueble tiene 
fijada una cuota d* 33.34 por 100.

La hipoteca fuá inscrita al tomo Í42, 
libro 45 do Vinaroz, folio 167, finca 10.071, 
inscripción octava.

Precio de tasación: 1.050.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 7 de 
mayo de 1964.—El Magistrado-Juez, Rafael 
Sempere Domenech.—-El Secretario.— 
3.919-A.

CIUDAD REAL

Don Juan Ramón Berdugo Gómez de la
Torre, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital y su
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi^ carga, y bajo el 
número 197 de 1962, se tramitan autos 

•de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
do por don Miguel Domínguez Sánchez, 
mayor de edad, casado y vecino de Al
calá de Henares, representada por el Pro
curador don Manuel Rodríguez Pal fle y 
Ruiz de la Hermosa, contra loe cónyuges 
don Cristóbal Vinuesa Jareño y doña Ale
jandra Calle Rolas, mayores de edad y 
vecinos de Miguelturra, sobre reclama
ción de un préstamo hipotocario (cuantía: 
39 000 000 de pesatas); en cuyos autos, y 
a instancia de !a parta adora, se ha acor
dado sacar a tercera subasta, sia suje
ción a tipo y por término de veinte días, 
las fincas especialmente hipotecadas a los 
demandados, que son las siguientes;

1 o Edificio destinado a cafetería, en 
término municipal de Miguelturra. ai sitio 
de la carretera de Ciudad Real, y La 
Corredera, de planta baja con diferentes 
habitaciones y dependencias propias de 
su destino. Tiene toda la finca una super
ficie de 2 24o metros cuadrados, de los 
oue se hallan edificados 020 metros cua 
drados destinándose al resto a zona nar- 
dinada y aparcamiento; linda: Norte, con 
la carretera de Ciudad Real y finca de 
don Gristóbal Vinuesa Jareño; al Este, 
con otras fincas del mismo don Cristóbal 
Vinuesa; al Sur, con otra finca del mis
mo don Cristóbal Vinuesa, y al Oeste, 
de don Santiago Rojas, y otra del señor 
Vinuesa Jareño.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en 22 000 000 de pesetas.

2 ° Pedazo da tierra seceno-ceral. en 
término de Miguelturra, al sitio de carre
tera de Ciudad Real y La Corredora, 
con una edificación de planta baja desti
nada a oficinas y dos viviendas, cpn di
ferentes habitaciones y depan denlas, y 
una casa compuesta da una vivienda uní- 
familiar con distribución propia para ha
bitar, y una superficie de 49* metros 40 
decímetros cuadrados. Tiene la finca una 
superficie de 64 áreas 39 centláreas 
70 miliareas, de las que corresponden a 
las edificaciones 798 metros 40 decíme
tros cuadrados; linda: al Norte, con finca 
de Cristóbal Vinuesa Jareño; al Sur, doña 
Bienvenida Gómez Mora; al Este, con 
finca de don Cristóbal Vinuesa Jareño y 
otra de doña María de las Angustias Tru- 
jillo Corral, y al Oeste, con finca de don 
Santiago Rojas.

Valonada en la escritura de constitu
ción de hipoteca en 19.000.000 de pésetes.

3.° Nave industrial para lavado de ve
hículos con un pequeño local destinado 
a almacén, en término municipal de Mi
guelturra, al sitio de la carretera de 
Ciudad Real y Corredera. Toda la fin
ca tiene una superficie de 2.213 me
tros 50 decímetros cuadrivios, de los 
que corresponden 312 metros cuadrados 
a la nave de lavado y 50 metros cuadra
dos al almacén, destinándose el resta a 
zona de aparcamiento. Linda: al Norte, 
con carretera de Ciudad Real y otra fin
ca de don Cristóbal Vinuesa Jareño; al 
Sur, con otra de don Cristóbal Vinuesa 
Jareño; al Este, con doña María de las 
Angustias Trujillo Corral, y al Oeste con 
don Cristóbal Vinuesa Jareño y otre.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en 7.500.000 pesetas.

Condiciones

Primera.—El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2, sito en 
calle Caballeros, 11, planta 3.*, el próxi
mo día 8 de iulio, a las once horas.

Segunda.—Pera tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar



previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
del tipo de valoración en la escritura de 
constitución de hipoteca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos-, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Tercera.—Servirá de tipo de la subas
ta el fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca antes mencionado, veri
ficándose la subasta por lotes que for
marán cada finca hipotecada uno de ellos.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro, a que sé refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria para 
poder ser examinados por los interesados; 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante dicha titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si 106 hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para general conocimiento se publica 
el presente. '

Dado en Ciudad Real a 4 de abril de 
1984.—El Magistrado Juez, Juan Ramón 
Berdugo Gómez de la Torre.—El Secre
tario.—2.491-3.

CUENCA

Edicto

En virtud de lo dispuesto en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
113/83, seguido en este Juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Cuenca 
y Ciudad Real, con domicilio social en 
Cuenca, calle Parque de San Julián, nú
mero 20, representada por el Procurador 
don Angel Hernández Navajas, contra don 
Emilio Gómez Serrano, vecino de Sacedón 
(Guadalajara), sobre realización de prés
tamo hipotecario, cuantía 2.007.843,60 pe- 
setas-, por medio del presente se notifica 
la existencia de este procedimiento a los 
efectos de la regla 5 ° del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a los desconocidos 
herederos de don Ramón Corroí Razóla, 
titular posterior, según la certificación de 
cargas aportada, respecto a la siguiente 
finca:

Finca número 21. Parcela de 83 me
tros cuadrados y vivienda edificada en 
ella, con planta baja y alta, y linda: de
recha, entrando, minea número 20; izquier
da, finca número 22 y zona central oo- 
mún del conjunto, y fondo, zona peato
nal común. Tiene una cuota de 3,76 por 
100 y está inscrita al tomo 341, libro 56, 
folio 69, finca número 6 844.

Dado en Cuenca a 10 de abril de 1984.— 
El Magistrado-J u e z.—Él Secretarlo. — 
3 646-A.

GRANABA

Edictos

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
he acordado el sobreseimiento del expe
diente número 1.379/82 de este Juzgado, 
sobre suspensión de pagos de «Curtidora 
Granadina, S. A », domiciliada en Albo- 
lote, polígono Juncaril, dedicada a la 
transformación, distribución y comerciali
zación de pieles y similares.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Granada a 19 de noviembre 
dé 1983.—El Magistrado Juez, Manuel 
Martínez Llebrés.—El Secretario.—0.878-C.

El ilustrísimo seflor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra
nada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 914 bis de 1982, a instancias del 
«Banco Comercial Español, S. A.», contra 
don Ladislao Ibáñez González y doña Ma
ría Luisa Osorio Redondo, vecinos de Gra
nada, con domicilio en Alminares del Ge- 
nil, número 3, 1Ó D, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar por primera vez, 
término de veinte dias y precio de tasa
ción, la venta en pública subasta de los 
siguientes bienes:

1. ° Mitad indivisa de una quinta parte 
de la finca llamada «Molino del Aceite de 
Bailar», en término de Illora. Mide todo 
2.762 metros cuadrados, teniendo en la 
actualidad el molino una presa locomó
vil, bodega de depósitos de hierro y ba
rro y demás útiles necesarios para la 
industria, patio con tres atrojes para la 
aceituna y un derecho de servirse para 
los fines de su industria del agua del 
manantial de la Boticaria, y constando 
la casa de pisos bajo y alto y diferentes 
habitaciones. Inscrita al libro 172 de Illo- 
ra, folio 44, finca 8.770, inscripción ter
cera. Valorada en 500.000 pesetas.

2. » Cinco por ciento de suerte de tie
rra procedente del «Cortijo de Casablan- 
ca», término de Illora, con cabida de 83 
hectáreas 12 áreas 88 centiáreas. Inscrita 
al libro 213 de Illora, folio 185, finca núme
ro 12.199, inscripción cuarta. Valorada en 
1.500.000 pesetas.

6.° La mitad indivisa en nuda propie
dad de la haza de tierra de riego, parte 
sur, de la procedente del olivar llamado 
de los Tres Treces y registralmente de 
la hacienda denominada «Del Rey», con 
cabida de 7 hectáreas 60 áreas 40 centi
áreas, a la que corresponden treinta y 
nueve horas semanales; de las aguas de 
la presa de La Angustura. inscrita al libro 
228, folio 121, finca 14.040, inscripción se
gunda. Se valora en 2.705 000 pesetas.

Se señala para r ué tenga lugar la su
basta el próximo día 2 de julio de 1984, 
y hora de las on.e de su mañana, en 
la Sala de Audiei das de este Juzgado, 
previniéndose a lo-, lidiadores:

Que para tomar p irte eri la misma debe
rán consignar pre\ ¡ámente el 10 por 100 
del precio de tasar ón, sin cuyo requisito 
no serón admitido?

Que no se admi.irán posturas que no 
cubran las dos tere ras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un te cero.

Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación di 1 Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examimidos, previniéndoles a 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
te y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 2 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
0.880-C.

El ilustrisimo seflor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Grana
da,

Haoe saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 128 de 1982, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancias del «Ban
co de Jerez, S. A », contra don Juan Sie
rra Castro y don Juan Sierra Rodríguez, 
vecinos de Adra, con domicilio en calle

Sirenes, 7 y 8, respectivamente, en los 
cuales, y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar por primera vez, 
por término de veinte días y precio de 
tasación, a la venta en pública subasta 
las siguientes fincas-.

l.° Finca urbana, sita en Adra, calle 
Sirena, 7, planta alta, tipo E, de super
ficie construida 81,42 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 132, libro 312, finca 23.075. 
Valorada en 2.035.000 pesetas.

2 ° Tierra de 6ecano, pago del Pardo, 
Las Lauraras del Pardo, de 39 áreas 20 cen
tiáreas. Inscrita al folio 228, libro 351, 
finca 26 976. Valorada en 600.000 pesetas.

3.» Vivienda en Adra, pago del Lugar, 
tipo A, planta baja, con superficie cons
truida de 88,59 metros cuadrados. Inscri
ta ai folio 255, libro 273, finca 19.005. Se 
valora en 2.225.000 pesetas.

Se señala para que tenga lugar la su
basta el rróximo día 29 de junio de 1984, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán- admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación, del Registro, se encuen
tra n de manifiesto en Secretaría para que 
ouedan ser examinados, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiendo que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Granada a 2 de mayo de 1984. 
F,1 Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
6.B81-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Rafael Puya Jiménez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Las Palmas de Gran Ca
naria y su partido,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo, bajo el nú
mero 888-A de 1981, se siguen autos sobre 
juicio especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Entidad «Banco de Bilbao, S. A », re
presentada por el Procurador don Fran
cisco Bethencourt Manrique de Lera, con
tra don Daniel Reyes Reyes y su esposa, 
doña Carmen Padrón Perdomo, mayores 
de edad, con domicilio en esta capital, 
calle Fontanales, número 22, en cuyos au
tos, por providencia de esta fecha, dic
tada a virtud de escrito de la parte ac- 
tora, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, por término de vein
te dias y por el valor en que fueron ta
sadas, las siguientes fincas hipotecadas:

«A) Parcela de terreno situada donde 
llaman "Millares” o "Manzaneda”, en el 
pago de Satautejo, del término municipal 
de la villa de Santa Brígida, que ocupa 
una superficie de 646 metros 87 decíme
tros cuadrados aproximadamente, y linda: 
por el Norte, con camino de los Olivos, 
en línea de 11 metros; al Naciente o iz
quierda, entrando, con terrenos de don 
Lorenzo Santana Santana y resto de la 
finca de donde fue segregado, en una li
nea de 55 metros; al Sur, dicho resto 
de la finca matriz, en línea de 11 metros 
50 centímetros, y al Poniente, el propio
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resto y Matadero Municipal, en linea de 
57 metros 50 centímetros. En la finca 
descrita, y ocupando 82 metro6 97 decíme
tros cuadrados de la misma, se ha cons
truido a expensas de dichos cónyuges y 
con una inversión de 500.000 pesetas que 
tienen íntegramente satisfechas, una ca
sa-chalé que declaran como obra nueva 
solicitando su inscripción. Título de com
pra del terreno a don Vicente Domínguez 
Rodríguez, mediante escritura otorgada 
en esta ciudad, ante el Notario infrascri
to, el 11 de agosto de 1976. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
este partido, al folio 158 del libro 143 de 
Santa Brígida, finca número 7.746, ins
cripción primera.»

«B) Parcela de Arrifes, procedente de 
la finca conocida por "Lomo del Sardo", 
■más por "Sobre la Carretera”, en el Al
matriche, barrio del Dragonal, del térmi
no municipal" de esta ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria, que mide 6 áreas 
30 centiáreas y 55 decímetros cuadrados, 
o sea, 030 metros 55 decímetros cuadra
dos. y linda: al Norte, a lo largo de 41 
metros lineales, con camino de servidum
bre; al Sur, en una extensión de 29 me
tros, con terrenos de herederos de don 
Rafael Trujillo Dámaso; al Naciente, a lo 
largo de 29 metros, con la carretera de 
San Lorenzo a la Calzada, frente al cruce 
con la carretera de Almatriche a Las Pal 
mas, y al Poniente, en tres metros, con 
camino de servidumbre. Título de compra 
a don Manuel Cabrera Santana, mediante 
escritura otorgada en esta capital, ante 
el Notario don José María Villanueva Gil, 
el 4 de septiembre de 1975, pendiente de 
inscripción en el Registro de la Propie
dad .»

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Doctor Chil, de esta 
capital, el día 19 de junio del corriente 
año y hora de las doce de su mañana, 
se hace saber a los licitad ores:

Primero.—Que 106 autos y la certifica
ción reclamada al señor Registrador de 
la Propiedad del Partido estarán de ma
nifiesto en Secretaria.

Segundo.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción.

Tercero —Que las cargas y graváme
nes anteriores o los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para la su
basta. para cada una de las fincas, las 
respectivas cantidades o valores en que 
fueron tasadas de común acuerdo por 
los interesados a tales efectos en la es
critura de hinoteca base de los autos.

Cuarto.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a dichos tipos, y que para to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 como 
mínimo de tipo o valor respectivo de 
la finca por la que se proponga licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto.—Que el tipo por el que sale 
a subasta las fincas es el de 4.000.000 
de pesetas, así tasada en la propia escri
tura de hipoteca.

Dado en Les Palmas de Gran Canaria 
a 20 de abrí] de 1984.—El ' Maglslrado- 
Juez, Rafael Puya Jiménez —El Secre
tarlo.—8.989-C.

MADRID

Edictos

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número 814/81, con

forme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco Comercial 
Occidental, S. A », contra don José Quin- 
tanilla Núñez, doña Carmen Alonso Gon
zález, don Fernando Quintanilla Núñez 
y doña Dolores Redondo García, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y por el tipo 
pactado, la finca siguiente:

Terreno en término de Valdeolmos íMa- 
drid), de bienes propios de la finca deno
minada «El Prado de Valdeolmos», de 
caber 4.000 metros cuadrados. Linda: AI 
Norte, carretera de Algete a El Casar 
de Talamanca; Este, Manuel del Olmo 
Herrero; Sur y Oeste, resto de la finca 
de la que se segregó. Dentro de dicha 
finca existen las siguientes edificaciones: 
Edificio industrial situado en el kilóme
tro 6 de la carretera de Algete al Casar 

.de Talamanca, por donde tiene su acceso, 
en término de Valdeolmos (Madrid), se 
compone de dos naves unidas entre si, 
de una superficie cada una de 072 metros 
cuadrados y con acceso independiente 
desde el exterior, destinadas a chapiste- 
ría y similares. En cada una de las cua
les existe una entreplanta de una super
ficie de 128 metros cuadrados, destinadas 
a oficinas y servicios de todo tipo, tales 
como «WC», vestuarios, aseos, etc.; a di
chas entreplantas se accede desde el inte
rior de las naves por escalera y desde el 
exterior con entradas que dan a su facha
da principal con acceso directo. El resto 
de la superficie de la parcela no edificada 
queda libre, pudiendo ser susceptible de 
edificación con otras tres naves de los 
mismos módulos y características que las 
descritas. Los linderos son los mismos 
que los de la parcela sobre la que se 
encuentra construida.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al tomo 1.990 del 
archivo, libro 22 del Ayuntamiento de Val
deolmos, en su folio 137, aparece la ins
cripción tercera y última de dominio de 
la finca número 1.786.

Tipo pactado: Siete millones (7.000.000) 
de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 
de junio próximo, a las once horas de 
su mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el lo por 100 del 
tipo, no admitiéndose posturas que no cu
bran el mismo, que los autos y las cer
tificaciones dej Registro prevenidas están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, v que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta, su
brogándose en la responsabilidad de ellos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas 
Valiente—El Secretario.—8.975-C.

En virtud de lo acordado en providenoia 
dictada con esta fecha por el ilustrÍ9imo 
señor Magistrado Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumarlo número 
1.789 de 1982, tramitado conforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caía de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz. con
tra «Propiedades y Patrimonio de Fuen- 
labrada. S. A.», en reclamación de un 
préstamo oon garantía hipotecaria, se sa
ca a la venia en pública subasta, por 
primera vez, la finca que más adelante 
s° describe, por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha enfilado el día 12 de uMo próximo, 
a ias once horas, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 1.975.400, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador la 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado, en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinto—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Fuenlabrada ÍMadrid), calle Ando
rra y Francia, bloque III.

«88. Piso vivienda en la planta alta 
9.*. tipo B, puerta señalada con la sigla 
B-2, con superficie de 79 metros y 58 
decímetros cuadrados, distribuida inte
riormente en entrada, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño, cocina, lavadero-tende
dero y terraza. Linda: frente, rellano de 
planta, caja de escalera y vivienda B-l; 
derecha, entrando, fachada Norte del edi
ficio: fondo, linde Oeste del bloque re
cayente al bloque 4, e Izquierda, vivien
da A-2.»

Cuota: Cero enteros y siete mil nove
cientas veinticinco diezmilésimas de otro 
por ciento (0,7925 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de I.eganés, al tomo 1 401, libro 588, folio 
64, finca número 48.946, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días de antelación por lo menos al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario El Alcázar», de esta capi
tal, y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 14 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—0.357-C.

*

■En los autos que oon el número 1.593/ 
79 se tramitan en este Juzgado de jui
cio ejecutivo, a instancia de «Tecnolo
gías de Calefacción, S. A », contra «Cons
trucciones Sorbe. S. A.», que tuvo su do
micilio en Madrid, calle Columela. nú
mero 11. 3 o. sobre reclamación de canti
dad, el ilustrisimo señor Juez de Primera 
Instancia de este Juzgado número 15, por 
resolución de esta fecha, ha acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y precio de pe
setas 1.350.000, los bienes de la clase de 
inmuebles, que en su día le fueron em
bargados al referido demandado y que 
después se harán mención, habiéndose se
ñalado para que la "eferida subasta tenga 
lugar el día 22 de lunio de 1984. a lae 
diez horas de su mañana, bajo los si
guientes condiciones:

1. * Todo licitador, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad Igual al 10 por 100 del precio de 
los bienes subastados.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio.

3. “ El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Los autos y las certificaciones de 
títulos y cargas se encuentran en el Juz

gado, y se entiende que todo licitador
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acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subeistentes y sin que 
se destine a su extinción el prec'o del 
remate.

Bienes objeto de la subasta
Vivienda 2.\ letra A, en planta se

gunda del portal número 2 del bloque 2 
en el conjunto áe tres edificios en los 
sitios llamados El Desmonte y Majarro- 
nero, en El Molar, urbanización residen
cial • Castilla-, de 74,3» metros cuadrados.

Inscrita en el Registre de San Sebastián 
de los Reyes, inscripción 1.*, folio 103, 
tomo 861, finca número 1.74*.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—El Se
cretario—6.972 C.

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,
Iiago saber: Que en autos número 913 de 

ie32, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», por subro
gación de los derechos del «Banco de Cré
dito a la Construcción», contra Patronato 
Municipal de Viviendas para Funciona
rios de Zaragoza, se ha acordado la ven
ta en publica y primera subasta de la 
finca hipotecada que se describirá a con
tinuación.

El remate se celebrará el dia IB de 
septiembre de 1984, a las diez horas, en 
la Saia Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.373.507,30 pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho ti
po. El remate podh’á hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y la oartificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4/ del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car-
?as y gravámenes anteriores y los pre- 
erentes, si los hubiere, al crédito de la 

parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y qu -da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 en metá
lico del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Finca que se subasta en Zaragoza:
«Terreno en el barrio de Torrero, pro

cedente del monte Restos de Torrero, de 
una extensión superficial de 600 metros 
cuadrados, aproximadamente, y demarca
do con el número 115 de la avenida de 
América; que linda: al fronte, con dicha 
avenida; a la derecha, entrando, con res
to de la finca matriz, hoy calle de Lugo, 
y a la izquierda y fondo, con finca pro
piedad de don Carmelo Larraz. Sobre la 
finca descrita el Patronato citado empezó 
la construcción, hoy concluida, de un con
junto de dos edificios de seis plantas, con 
una superficie total de 2.804 metros cua
drados, distribuidos en 36 viviendas. El 
sistema constructivo es a base de cimien
tos de hormigón, estructura de hormigón 
armado, muros de fábrica, forjados ali
gerados, cubierta de teja árabe, solados 
hidráulicos, escaleras sebre bóveda, car
pintería de madera y las instalaciones 
de acuerdo con su categoría.»

La relacionada escritura de hipoteca 
quedó inscrita en al Registre de la Propie
dad de Zaragoza I, al tomo 2.529, libro 
1.141, de la secatón 2." folios 97 v 98, 
finca 56 420, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1884. 
El Magistrado Juez, César Uriai Le López. 
El Secretario.—8.392-C.

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrisi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia númere 20 de l~s de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimaaante del juicio eiecuiivo seguido con 
el número 1.348/81. a nsLancia de Luis 
Vicente Diez López, representado por el 
Procurador señer Tinaquero Terrero, con
tra José Sánchez Prieto, se anuncia por 
medio del presente edicto la venta en 
pública subasta, por primera vez, de la 
finca embargada del deudor que más ade
lante se deewibirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en p!a- 
za ds Castilla, edificio de los Juzgados, 
quinta planta a las once horas del día 
27 de junio próximo, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. * La finca reseñada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es 
de 2.300.000 pesetas.

2. ® Ne .se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partas del evalúo.

3. * Todo postor habrá de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

4. ® Los títulos de propiedad de la fin
ca sacada a subasta están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licite dores deberán conformarse 
con ellos y que no *cndrán derecho a 
exigir ningunos otros.

5. ® Todas la6 cargas anteriores o que 
fueron preferentes al crédito del ejecutan 
te, quedan subsistentes sin que se dedi
que a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad y obligaciones que de las mismas 
se deriven.

6. * Que el remate Dodrá hacerse en 
calidad de ceder a terceroe.

7. a Descripción de la finca:

Piso 4.*, puerta número 4, en la planta 
cuarta del portal 1 del bloque 1 de la man
zana 8 de la urbanización Parque Nuevo 
de Zarzaquemada, en Leganés. Mide 74 
metros cuadrados. Consta de «hall», co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, ba
ño, tendedero y terraza. Linda: frente, mi
rando desde la fachada principal u Oes
te del edificio, con rellano y hueco de 
la escalera, piso 1 de su planta y patio 
de luces; derecha, porta] 2 del bloque y 
patio de luces: izquierda, rellano y hue
co de la escalera y piso 3 de esta planta, 
y fondo, resto de la finca matriz. Cuota: 
0,503 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Leganés I al tomo 517, folio 133, finca 
número 38.451, inscripción 2.“ de dominio.

Y con el fin de que sirva de edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficia] 
del Estado», expido el presente, que firmo 
en Madrid a 28 de marzo de 1984.—El 
Secretario,—6.973-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de Madrid, en el procedi
miento judicial sumtrio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 939-A/83, a ins
tancia del Procurador señor Moreno Doz, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Emilio García Martínez y su 
esposa, doña Antonia Gonzálae Mena, so
bre efectividad de un préstamo hipote
cario, sa ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, la 
finca siguiente:

«En Madrid, calle Miguel Servet, núme
ro 8, 5°, A, con fachada también a la 
calle del Amparo numero 80.

Linderos: Al frente, calle del Amparo; 
a la derecha, entrando, medianería gene
ral de la finca; a la izquierda, con la 
vivienda letra ”B” de la misma planta 
y patio común, hueco de la escalera y 
vestíbulo de acceso al cuarto; al fondo, 
con medianería del fondo de la finca.

Se compaña de tres dormitorios, come
dor, pasillos, cuarto de baño, cocina y 
vestíbulo. Tiene aproximadamente una su
perficie de 58 metros 33 decímetros cua
drados. Le corresponde una cuota o parti
cipación en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos del 2,27 
por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, al tomo 1.236, li
bro 1.176, folio 82, finca 13.645, inscripción 
cuarta.

Pera cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número í de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, se ha señalado el día 4 de julio 
próximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.858.000 pesetas, resultante 
de rebajar el 25 por 100 al tipo de la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán, los licitadoreg consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
4.a aei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
conj gnarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder' ser cedido a tercero.

Asimismo, sa hace constar que si por 
causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse se realizaría en el siguiente día 
hábil o siguienes suoesivos —excepto sá
bados— a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 2 
de abril de 1984.—El Juez.—El Secretario. 
8.349-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.805/81, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidas a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra Cooperativa de Viviendas «Ho
gar del Taxista», en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias la finca 
que luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 5 de julio 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, site en la plaza de Castilla, núme
ro 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 9eo.OOO, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Teroera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores



previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4 a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a teroero.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogar 
do en la responsabilidad de os mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Madrid, avenida de Betanzos, 74.

Número 148. Piso 12, letra C, sita en 
la planta 12, tiene una superficie de 77,25 
metros cuadrados y 8,40 metros cuadra
dos, destinados a zonas comunes. Está 
distribuido en tres dormitorios, estar-co
medor con terraza, baño, aseo, vestíbu
lo y cocina con tendedero, y linda: al 
frente, con rellano de escalera, ascensor y 
patio; a la derecha, entrando, con media
nería de la casa 72 de la avenida de 
Betanzos; a la izquierda, con el piso D 
de la misma planta, y al fondo, con la 
nlaza de Esquivias. Le es anejo a este 
piso una plaza de garaje, en la planta 
de segundo sótano, con una superficie de 
32,50 metros cuadrados y señalada con 
el número 131. Cuota, 0,53 por 100.

Madrid, 2 de abril de 1084.—Doy fe.— 
El Magistradó-Juez —El S e c r e t a r i o.— 
6.351-C.

En los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado bajo el número 1.480 de 
1982/B-2, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva literal
mente dicen:

«En Madrid a 26 de mayo de 1083. El 
señor don José de Asís Garrocha, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre las partes: De una, como de
mandante, la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor don Florencio Aráez 
Martínez, y dirigida por el Letrado señor 
don Femando Baz Izquierdo, y, de otra, 
como demandados don Juan Manuel Del
gado Sanz, don Alfredo García Gómez, 
doña Teresa Rosa Hernández Blanco y 
don Alfonso Encinas Seisdedos, sin repre
sentación ni defensa por no haber compa
recido en el juicio hallándose declarados 
en rebeldía-, sobre pago de cantidad, inte
reses y costas; y. Fallo: Que debo man
dar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en estos autos contra 
don Juan Manuel Delgado Sanz, don Al
fredo García Gómez, doña Teresa Rosa 
Hernández Blanco y don Alfonso Encinas 
Seisdedos, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
de la suma de 3.000 000 de pesetas, impor
te del principal reclamado, intereses pac
tados y costas causadas, las cuales expre
samente se imponen a la parte deman
dada. Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada, ade
más de notificársela en estrados, se le 
notificará en la forma que determina la 
Ley, si dentro de tercero día no se solicita 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Asís 
Garrote.—Rubricado.»

,Y para que conste, en cumplimiento 
de providencia de esta fecha, y para que 
sirva de cédula de notificación a la co

demandada en rebeldía doña Teresa Rosa 
Hernández Blanco, expido y firmo el pre
sente en Madrid a 0 de abril de 1984.— 
8.361-C.

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.256/82, 
que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, l, a instancia de 
«Ganados y Productos Tndustriaies, S. A.», 
contra don Diego Pujante Montserrat y 
otra, se saca a la venta en pública y 
tercera subasta, término de veinte días, 
los bienes que a continuación se descri
birán, bajo las siguientes condiciones:

1. a Sale sin suleción a tipo. El de la 
segunda fue de 2.111.125 pesetas.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

8.a Loe autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, quedando subro
gado el rematante en la responsabilidad 
de los mismo6, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

0.a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Los bienes son:

1. Local comercial en la planta- baja 
de la calle, en Alicante, Nueva Baja. 28, 
con cuarto de aseo; superficie 115.00 me
tros cuadrados, con patio al fondo. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
dicha capital, al tomo 2.378, libro 555, 
sección 1.a, folio 34.250, inscripción se
gunda.

2. Piso l.° de la misma casa, consta 
de comedor, cuatro dormitorios, estar, co
cina, baño, aseo, vestíbulo, paso-galería, 
terraza y trastero, con una superficie útil 
de 112,47 metros cuadrados Inscrito en 
dicho Registro, al tomo 2.378, libro 555, 
folio 242, finca 34.252, inscripción segunda.

Para el remate se ha señalado el día 
28 de junio próximo, a las once de la 
mañana, simultánea en este Juzgado y 
en el de igual clase que por tumo corres
ponda de Alicante.

No se llegará a aprobar el remate y 
de existir dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los licitadores.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1984. 
El Secretario.—8.974-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictado en autos de 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 1.188 de 
1980-L, a instancia de la «Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid», re
presentada por el Procurador señor More
no Doz, contra "Inmobiliaria Pocilio, So
ciedad Anónima», sobre reclamación ds 
un préstamo hipotecarlo (cuantía: 950 000 
pesetas), se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada:

«En Alcorcón, calle Conchita Puig, blo
que 45.

32. Número 32.—Piso I.°, letra D, si
tuado en la 8.a planta, sin oontar la ba
ja. Ocupa una superficie construida apro
ximada de 98 metros 98 decímetros cua
drados. Consta de estar-comedor con te
rraza, tres dormitorios, oocina con ten
dedero y cuarto de baño. Linda: al frente, 
meseta de planta, hueco de escalera, vi
vienda letra A y resto de la finca ma

triz; derecha, entrando, resto de la finca 
matriz; izquierda, letra C, y fondo, resto 
de la finca matriz. Le corresponde una 
particinación en el valor total de la casa 
y elementos comunes del 2,534 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 3.349, libro 549, fo
lio 46, finca número 44.331, inscripción 
segunda.

Para el arto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, número 
1, planta 2.a, se señala el día 6 de julio 
próximo, y hora de las diez de su maña
na, y si por causas de fuerza mayor no 
nudiera tener lugar, se celebrará al día 
siguiente o sucesivos a la misma-hora, 
estableciéndose las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta^ 
ría de este Juzgado, y se entenderé que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose nue el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el p’-ecio del re
mate.

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta la oantidád de 1.400.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá costura 
alguna que sea inferior al mismo.

Tercera.—Que, para tomar parte en la' 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder.

Y para su publicación en el «BolPtín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 4 de abril de 1984 —El Ma
gistrado Juez de Primera Instancia José' 
Guelbenzu Romano.—El Secretario Anto
nio Zurita Reina.—8.352-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ’ 
en este Juzgado bajo el número 657 de 
1983-L, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra «Edificaciones Khosmo, S. A.», so
bre reclamación de un préstamo hipoteca
rlo (cuantía 391 754,45 pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas), se saoa 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte dias, la siguien
te finca hipotecada.

En Madrid, calle Eugenio Selles, 3, ca
sa 3, B.

«Finca 53. Piso 8.° D, con una super
ficie aproximada de 100 metros cuadra
dos. Distribuida en vestíbulo, aseo, cuarto 
de baño, cocina, oomedor-estar y cuatro 
dormitorios, más una terraza al patio de 
manzana. Linda: frente, patio de manza
na, al que dan tres piezas; derecha, pi
so C de la misma planta, casa 3-A; iz
quierda, piso C de la misma planta y 
casa, y fqndo, patio, hueco y vestíbulo 
de la escalera por donte tiene su acceso. 
Cuota: 0,57 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 13, al tomo 822, libro 
524, sección 2.a, folio 238, finca 28.328, ins
cripción segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
fado de Primera Instancia número 7 de 
íadrid, sito en plaza de Castilla, número 

1, planta 2.a, se señala el dia 10 de julio 
próximo, y hora de las diez de su maña
na, estableciéndose las siguientes condi
ciones:



Primera.—Que los autos y la certifica 
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4 “ del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor. si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 1.711.400 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al mismo.

Tercera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto ei 10 por 
100 de! indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 5 de abril de 1984 —El Ma
gistrado-Juez de Primera I .stancia, José 
Guelbenzu Romano.—El Secretario, Anto
nio Zurita Reina.—0.354-C.

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el numero 1.662 de 1980-A, se siguen autos 
de menor cuantía, a instancia del «Banco 
de Bi.bao, S. A.», representado por el Pro
curador señor Vázqüez Salaya, contra don 
José Martínez Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, v en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte dias, los bienes 
inmuebles que al final se describen, para 
cuyo acto se ha señalado el día 29 de 
junio, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efectos en el día y hora an
teriormente indicados en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia, 
número 10 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 850.000 pesetas.

Tercera.—Para tomar parto en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 10o del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta —No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—La finca objeto de subasta es: 
Piso bajo A de la casa sita en Madrid, 
calle Isla Graciosa, número 10, tiene una 
superficie de 33 metros cuadrados y una 
cuota de 1,260368 por 100. inscrita al tomo 
519, folio 192. inscripción cuarta, lince nú
mero 28.518 del Registro de la Propiedad 
número 12 de esta capital.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Mendez. 
El Secretario.—6.976-C.

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri
mera Instancia del número 3 de Ma
drid,

Por el presente edicto hago saber- Que 
en el proceso de ejecución hiDolecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
1.707 de 1980, por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad ne Madrid, contra 
«Construcciones de Pisos y Apartamentos, 
Sociedad Anónima», por providencia de

fecha de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en put.icu subasta, por segunda 
vez, término de veinte dias y tipo que 
se dirá la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el iía 4 de julio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere lt regla 4.a 
del articulo 151 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de contormidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria la suma de 1.050.000 pesetas, 
cantidad que resulla después de haber 
hecho ti 25 por 100 de descuento de la 
que sirvió de tip0 a la primera subasta: 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera. — Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

En Fuenlabrada, avenida de Barce
lona, 16.—4. Número 5, piso 2.°. letra A, 
situado en la planta 2.* Consta de una 
superficie aproximada construida de 82 
metros 13 decímetros cuadrados y consta 
de estar-comedor, con terraza, tres dor
mitorios, cocina con tendedero y cuarto 
de baño. Linda: al frente, meseta de plan
ta, escalera y vivienda letra B de su 
misma planta y resto de la finca matriz; 
derecha, entrando, vivienda letra D de 
su misma planta; izquierda, resto de la 
finca matriz y edificio número 15, y fon
do, resto de la finca matriz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 3.218, libro 287, folio 82, finca 
número 20.857, inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- se expide el presente 
en Madrid a 9 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Pedro Gonzálvez Poveda.— 
El Secretario.—6.348-C.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, titular del 
Juzgado número 12 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 1.697 del 
pasado año 1982, se tramitan autos segui
dos sebre procedimiento judicial sumario 
regulado por la Ley Hipotecaria, artículo 
131 de la misma, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, S. A », represen
tado por el Procurador don Albito Mar
tínez Diez, conlra don Antonio Lepe Gar
cía y doña Ana Esteban Moreno, en 
reclamación de un crédito dado con garan
tía hipotecaria, intereses pactados y 
costas, en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, tér 
mino de veinte días y precio pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, la si
guiente finca hipotecada:

En Sevilla, calle Cullera, número 4.

«75. Vivienda tipo F, sita en la 3.a 
planta alta, parte anterior izquierda mi
rando al portal, señalada su puerta con 
el número 15, consta de varias dependen
cias y ocupa una superficie construida 
de tú metros 43 decímetros cuadrados, 
y útil de 77 metros 18 decímetros cua
drados. Linda: por su frente, con el re
llano, escalera y patio de luces; derecha, 
entrando, con la vivienda puerta 18 de 
la casa de este bloque, cuyo portal de 
acceso, está señalado con el número 6 
de ia calle de Cullera; izquierda, con la 
vivienda puerta 18, y fondo, con el vuelo 
de la calle de su situación.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sevilla número 4, al to
mo 880, libro 630, de 3.a sección, folio 
55, finca número 30.165.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Salf Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.a (edifi
cio de Juzgados), de Madrid, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
6 de julio de 1984 y hora de las once de 
su mañana, y si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse la subasta 
los expresados dia y hora, se ente nderá 
señalada para el día siguiente hábil, o 
sucesivos, a la misma hora.

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta la mentada finca hipotecada es 
el pactado al efecto en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 188.896 
pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, debiendo los 
licitadores consignar previamente al acto 
del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del meritado tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a tercero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los 11- 
citadores, que se entenderá que los mis
mos aceptan como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor pórque se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y su In
serción a dichos fines en el «Boletín Ofi
cial del Estado», firmo el presente en 
Madrid a 9 de abril de 1984 —El Magis
trado^ Juez, Jaime Juárez Juárez —El Se
cretario.—0.415-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Olivares Santiago, en 
nombre y representación de «Grupos Ma
drileños de Abastecimientos» (GRUMA, 
contra don Honorio Rodríguez de la More
na, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta. por primera Vez, los bienes inmue
bles embargados que luego se describi
rán y término de veinte días hábiles.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, número 1. se 
ha señalado el día 18 de junio' próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: ’

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de tasación, que es de 1.976.388 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.
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Segunda.—Para tomar oarte en la mis 
pía, deberán los licitadores consignar pre
viamente en !a Secretaria del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos

Tercera —Los títulos de prop:edad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación de! Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ello6 y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál créd:t.o que 
reclama el actor .continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loe mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

.Bienes objeto de subasta

Urbana, 3 ° derecha de la casa en la 
aven da de José Antonio, número 29, hoy 
avenida de la Constitución, número 45, 
de Coslada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
37 de Coslada, folio 103, finca núme
ro 2.706.

Dado en Madrid a 9 de abril de 1984 — 
El Magistrado Juez.—El Secretario.— 
0.888-C.

En virtud de providencia de hoy, dio
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos hipotecarios 1.809/81-M, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Moreno Doz, en nom
bre y representación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, en 
reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes hipotecarios 
siguientes:

En Madrid: Calle Ocaña, parcela 27, 
bloque 7. Finca número 27, piso 4 °, letra 
D, situado en la planta 4.“, sin oontar 
la baja. Consta de diversos compartimen
tos y servicios, con una superficie cons
truida de 107 metros 85 decímetros cua
drados, de los que 78 metros 19 decíme
tros cuadrados corresponden a la vivien
da en sí, con su parte proporoional de 
portal y escalera, y 29 metros 86 decí
metros cuadrados a la parte proporcional 
de plaza de garaje que le corresponde, 
siendo la superficie útil de la vivienda 
de 80 metros 12 decímetros cuadrados, y 
linda: al frente, con rellano de escalera, 
hueco del ascensor y piso letra C de 
la planta- a la derecha, entrando, oon 
piso letra E de la planta: a la izquierda, 
con el piso letra C y paseos y jardines, 
y al fondo, oon dichos paseos y jardines.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Madrid, C. Bajo, 
tomo 1.876, libro 1.034, folio 135, finca 
81.374, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el dia 6 de julio de 1984, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 194.140 pesetas, ncwadmitién- 
dose posturas Que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de

berán conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de] remate

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que conste y a los fines de 
su publicación en el •'Boletín Oficial del 
Estado» con veinte días hábiles de ante
lación como mínimo a la l-cha señalada 
para la subasta, expido y firmo el presen
te en Madrid a 9 de abril de 1984 —El 
Secretario.—6 353-C.

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de los de Madrid,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado bajo el 
número 104/82, a instancia del «Banco 
de Crédito Industrial, S. A », contra «Na
viera Zabat, S. A », con domicilio en Las 
Arenas (Vizcaya), sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo pactado, de pe
setas 722.600.000, el buque siguiente:

«Buque carguero portacqntenedores de
nominado "Zabat Dos”, construcción Ca- 
dagua número 101; eslora total,- 120 me
tros; eslora entre perpendiculares, 110 me
tros; manga de trazado, 18,50 metros; pun
tal a la cubierta superior, de 10 metros; 
calado, 7,90 metros; peso muerto al calado 
máximo, 9.000 toneladas métricas-, arqueo 
bruto, 8.000 toneladas métricas.»

Inscrito en el Registro Mercantil de Viz
caya, libro 22, sección especial de naves 
en construcción, folio 209. hoja 077.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 26 
de julio próximo, a las once horas de 
su mañana, y se advierte a los licitado- 
res que para tomar parte en ella debe
rán consignar cuando menos el 10 por 
100 del tipo con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas qué no cubran 
las dos terceras partes del mismo-, que 
los autos obran a disposición de los pos
tores, que podrán examinarlos, certifica
ciones de cargas y títulos, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas 
Valiente.—El Secretario.—6 391-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta oapi- 
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 153/1984-P, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
Instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
la Entidad mercantil «Tedasa, S. A », en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la finca que más adelante 
se describirá.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el dia 10 de julio próximo, 
a las dooe horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgadd, sito en plaza de Cas
tilla, sin número, edificio de los Juzgados, 
5.a planta, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
2.524 000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas 7 gravámenes 
anteriores y los. preferentes al crédito 
de] actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su -extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate 'odrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

En San Fernando de Henares (Madrid), 
calle Presa, número 4.

«22. Vivienda l.°, letra F, situada en 
la planta 1.a. Ocupa de superficie 68 me
tros 70 decímetros cuadrados linda: fren
te, rellano de escalera, escalera, hueco 
de ascensores y piso letra G; dereoha, 
entrando, con patio de comunidad-, iz 
quierda, calle en proyecto, y fondo, con 
piso l.“, letra E, consta de varias depen
dencias y servicios, terraza y terraza-ten
dedero. teniendo una cuota d~ participa
ción en el valor de la finca, elernenios 
comunes y gastos de 2 enteros 75 centé
simas »

Figurando inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares nú
mero 2, al tomo 852, libro 131, folio 40, 
finca 9.481.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid»; periódico de gran circulación, 
tablón de anuncios de este Juzgado y no
tificación a la Entidad deudora, expido 
y firmo el presente en Madrid a 12 de 
abril de 1984 — El Secretario.—Visto bue
no, el Magistrado-Juez.—6.355-C.

Don Pedro González Povcda. Juez, de Pri
mera Instancia del número 3 de Ma
drid,

Por el presente edioto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
1.547 de 1982, por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra «In
mobiliaria Bandama, S. A.», por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luega se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 11 de julio próxi
mo, y hora de lae diez de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este. Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la rfegla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Segunda—Servirá de tipo para la su
basta. de oonformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en a regla 11. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.200.000 pesetas



y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse ei remate 
en i aüdad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 ael tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente ai mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta
En Fuenlabrada, paraje de la Vereda 

de ios Ganzules, sin número, «Las Eras 
1», bloque 1, número 10, piso 2.°. letra 
B, en la planta 2.a alta de 1.a casa en 
Fuen Guiada (Madrid), paraje de la Vere
da De les Ganzules y Mesa de Santa Ana, 
de ud li.io I de la urbanización «La6 
Eras número 1», con una superficie apro- 
ximacii construida de 80 metros 59 decí
metros cuadrados, distribuidos en come
dor estar, tres dormitorios, cocina y baño. 
Linda frente, rellano de la escalera y 
patio, derecha, entrando, resto de la finca 
matriz y patio de luces; izquierda, piso 
letra C y fondo, resto de la finca ma
triz.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de s'uenlabrada II, al folio 46 del tomo 
460, 1 bro 339 dé Fuenlabrada, finca nú
mero 29 108.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado«, se expide el presente 
Madrid a 12 de abril de 1984. — El 
Juez, Pedro González Poveda.—El Secre
tario—6.356-C. ' ■

*

En virtud de lo acordado en proveído 
de cria fecha, dictado en autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia, bajo el 
numero 961 de 1983-L, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
represt ntado por el Procurador señor 
Puig Pérez de Inestrosa, contra don José 
Jiménez Ballesteros, don José Chacón Pi
cazo y don Victoriano Torres Pérez, so
bre reclamación de préstamos hipoteca
rios (cuantía, 1.928.418 pesetas), se sacan 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, las siguien
tes Tincas hipotecadas:

«Dos —Piso bajo, letra A, situado en el 
sureste de la planta baja de este blo
que I Tiene una superficie útil de 50 
melros 99 decímetros cuadrados; y la 
construida, de 68 metros 21 decímetros 
cuadrados. Se compone de estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y distribuidor. Tiene su frente por el Oes
te, con entrada a hueoo de portal y es
calera, y por este lado linda asimismo 
con patio interior del bloquq y zona ajar
dinada del mismo; por la derecha, en
trando. linda con el piso A>ai°, letra A, 
del bloque II; por la izquierda, hueco 
del portal y zona común de acceso a 

■este bloque I, y por al fondo, fachada 
principal.de! propio bloque sobre zona co
mún del conjunto. Quedó respondiendo de 
397 ooo pesetas de capital, de sus intere
ses ae tres años y de un 20 por 100 del 
cap.tal de préstamo para pago d» la pri
ma del seguro de Incendio, intereses de 
demura, costas y gastos entre otras res
ponsabilidades, valorándose a efectos de 
subasta en 568.000 pesetas. Es propiedad 
de don José Jiménez Ballesteros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, al tomo 841, libro 
305, foli0 3, finca 10.075, inscripción se
gunda.

«Cuatro*—Piso bajo, letra C, situado en 
el suroeste de la planta baja de este 
bloque I. Tiene una superficie útil de 52 
metros 58 decíhietros cuadrados; y la cons

truida, de 68 metros 41 decímetros cuadra 
dos. Se compone de estar-comedor con te
rraza, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y distribuidor. Tiene su frente en
trada por el Este, por donde linda con 
hueco de escalera, patio interior y zona 
ajardinada también interior del bloque; 
por la derecha, entrando, linda con el pi
so letra B de esta misma planta y bloque; 
por la izquierda, con el piso bajo, letra 
C, del bloque II, y por el fondo, con 
la fachada posterior de este bloque 1, 
sobre zona común de la parcela o conjun
to urbanístico. Es propiedad de don José 
Chacón Picazo.»

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira, al tomo 
841, libro 305, folio 7, finca número 18.079, 
inscripción segunda.

«Diecisiete.—Piso bajo A, situado en el 
nordeste de la planta baja de este bio 
que II. Tiene una superficie útil de 50 
metros y 99 decímetros cuadrados, y la 
construida, de 69 metros 21 decímetros 
cuadrados. Se compone de estar-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina 
y distribuidor. Tiene su frente, por el 
Oeste, a hueco de portal y escalera, y 
por este lado linda con patio interior y 
zona ajardinada interior del bloque; por 
la derecha, entrando, linda con hueco del 
portal y zona común de acceso a este 
bloque II; por la izquierda, con el piso 
bajo A del bloque I, y por el fondo, con 
la fachada principal de este bloque II, 
por la, digo, soure zona común. Es pro
piedad de Victoriano Torres Pérez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, al tomo 841, libro 
305, folio 33, finca 16.105, inscripción se
gunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, planta 2.a, se señala el día 18 de 
septiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, y si por causas de fuerza 
mayor no pudiera tener lugar, se cele
brará al día siguiente o suoesivos a la 
misma hora; estableciéndose las siguien
tes condiciones;

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des 
tlnarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Que servirán de tipos para 
la subasta las cantidades de 568.000 pese
tas para cada una de las fincas hipoteca
das, pactados en la escritura de consti 
tución de hipoteca, y no se admitirán pos 
turas que sean inferiores a los mismos.

Tercera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de cada uno de los indicados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, expido el presente en 
Madrid a 13 de abril de 1984.—El Magis
trado-Juez, José Guelbenzu Romano —El 
Secretario, Antonio Zurita Reina. — 
8.393-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 4 de los de esta 
capital en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número 1.259 del año 1983 
B 2, a instancia del Procurador señor 
Panizo García, en nombre de la Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra otros y la Entidad «Escuela Supe
rior da Informática, S. A.«, sobre recla
mación de 3.287.839,74 pesetas de princi
pal, más 1.300 000 pesetas presupuestadas, 
sin perjuicio de ulterior liquidación, para 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
han sido embargados los saldos de las 
cuernas corrientes, libretas de ahorro y 
de imposición a plazo fijo que la misma 
tenga en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid-, por el presente 
se cita al representante legal de la citada 
Entidad demandada «Escuela Superior de 
Informática, S. A.», para que, dentro del 
término de nueve días, pueda personar
se en los supradichos autos y oponerse 
a la ejecución, si le conviniere; hacién-, 
dose constar que se ha practicado el an
terior embargo sin el previo requerimien
to de pago, por ignorarse el domicilio 
de la mencionada codemandada.

Dado en Madrid a 17 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
6.362-C.

El llustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 301/83, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», representado por el 
Procurador señor Martínez Diez, contra 
don José Vicente Gil Maño, en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la finca que luego se dirá, bajo las 
siguientes oondiciones’:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 10 de julio 
de 1984 y hora de las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 1.069.327, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado el efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de .manifiesto en la Secretaría de esta 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes á los efectos 
de la titulación de la finca.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a teroero.

Quinta.—Que la3 cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Finca que se subasta
Vivienda situada en la 1.a planta en 

el edificio de que forma parte en Algl- 
net, en* la avenida en proyecto número 
1, sin número demarcado, clasificada con 
el tipo A, señalada su puerta con el nú
mero 1 de la escalera. Se compone de 
vestíbulo, estotro dormitorios, baño, aseo, 
comedor, oocina y solana a su fachada, 
con galería en su parte posterior exclusi
va para esta vivienda, que ocupa 115,13 
metros cuadrados y útil 94,65 metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet, til tomo 1.309, libro 196, finca 
númtro 18.493, inscripción segunda, fo
lio 232.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1984. 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario, — 
8.410-C.



Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de Ma
drid,

' Hago saber: Que en el expediente nú
mero 1.185 de 1982-B, sobre suspensión 
de pagos de la Entidad «Multiservicin, 
Sociedad Anónima» (MUSA!, domiciliada 
en el paseo de la Castellana, 130, piso 
octavo, de Madrid, representada por el 
Procurador don Luciano Rock Nada], con 
fecha 29 de marzo de 1984, se levantó 
acta de la Junta general de acreedores, 
cuva propuesta de convenio fue aprobada 
por auto de fecha 18 dé abril de 1984, 
V quedando los interesados en estar y 
p®6ar por dicho convenio; lo que se hace 
saber por medio del edicto correspondien
te que será insertado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid», en un 
periódico de gran circulación y filándose 
otro edicto en e! tablón de anuncios del 
Juzgado; acompañándose testimonio de 
la parte dispositiva del auto dictado.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1984 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—2.492-3.

Auto—En Madrid a 18 de abril de 1884 
Dada cuenta; y......

El ilustrísimo señor dón Nicolás Díaz 
Méndez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 10 de los de 
Madrid, ante mi, el Secretario:

Dijo: Que debía de aprobar y aprobaba, 
el convenio acordado en la Junta general 
de acreedores celebrada el día 29 del pa
sado mes de marzo y que a continuación 
se relaciona:
'«Artículo 1.a Se denominan acreedores- 

de "Multiservicio, S. A.”, a efectos de es
te convenio, todos los que figuren como 
tales en la lista definitiva que ha for 
mulado la intervención judicial, y que ha 
sido aprobada por el señor Magistrado- 
Juez de este Juzgado.

Art. 2.° El presente convenio obliga 
igualmente a "Multiservicio. S. A.” y a 
todos los acreedores de créditos ordina
rios recogidos en la lista definitiva.

Art. 3 ° "Multiservicio, S. A ” pagará 
a sus acreedores ordinarios, en los plazos 
v porcentajes que a continuación se rela
cionan: a) antes del 30 de octubre de 1084 
el 25 por 100 de la totalidad de los cré
ditos ordinarios: b) antes del 30 de octu
bre de 1985 el 25 por 100 de la totalidad 
de loe créditos ordinarios; c) antes del 
30 de octubre de 1988, el 25 por 100 de 
la totalidad de los créditos ordinarios: 
d) antes del 30 de o~tubre de 1987. el 
25 por loo de la totalidad cíe los créditos 
ordinarios. Los créditos afectados por es
ta suspensión no devengarán interés al
guno desde la fecha de presentación de 
la solicitud al Juzgado y hasta el tola! 
cumplimiento de este convenio. •

Art. 4“ Si llegado el 30 de octubre 
de 1984, "Mu'tiservicio S. A.” no pudiese 
abonar a sus acreedores la totalidad del 
25 por 100 de los créditos ordinarios a 
que se ha comprometido anteriormente, 
la Comisión de acreedores de que después 
se hablará Dodrá acordar por mavorla 
de sus miembros la liquidación total de 
la Empresa en la forma legalmente esta
blecida, quedando a tal fin la Comisión 
de acreedores de la -suspensa convertida 
automáticamente en Comisión liquidadora 
de la misma.

Art. 5.° La Comisión de acreedores del 
convenio estará integrada por las siguien
tes personas: Por los acreedores, por los 
cuatro primeros acreedores de la lista de
finitiva de créditos ordinarios; por la Em
presa, por la persona oue está designada 
por "Multiservicio, S. A.” para seguir es
te expediente de suspensión de pagos o 
por la persone física que en caso de au
sencia, enfermedad a fallecimiento desig
ne dicha Entidad mercantil.

Art. 8° Si la Comisión de acreedores 
decidiese por mavorla efectuar la liquida
ción de la Empresa, notificará tal acuer
do a "Multiservicio, S. A.”, y ésta se obli

ga a otorgar a tal Comisión, que 6e con
vertirá en liquidadora automáticamente, 
un poder irrevocable tan amplio como 
sea menester en derecho para que proce
da a la total liquidación de la Sociedad, 
quedando totalmente subord;nados a sus 
decisiones los Organos de Dirección, Ad
ministración y gestión de la Compañía.

Art. 7.” La Comisión liquidadora pro
cederá a la realización del activo y con 
su producto para los siguientes pagos: a) 
los gastos y honorarios que se hayan ori
ginado en la tramitación de suspensión 
de pagos, así como les sueldos v gastos 
originados desde la solicitud de la suspen
sión de pagos que hayan sido devengados 
v no cobrados; b) los gastos de la propia 
liquidación; c) los créditos preferentes-, 
d) los créditos ordinarios que nazcan lue
go de la firmeza del convenio-, e) los 
créditos ordinarios que figuran en la lista 
definitiva.

Art. 8.° Realizado íntegramente el gcti- 
vo de "Multiservicio, S, A ”, se entenderá 
ejecutado totalmente el convenio y salda
dos y finiquitados los acreedores cualquie
ra que sea el importe de lo percibido, que
dando redimido lo que falte por cobrar 
v sin acción alguna contra la Compañía 
o la Comisión liquidadora.

Art, 9.° La Comisión de acreedores, y 
en su coso, la liquidadora, adoptaré sus 
acuerdos en régimen de mayoría simple, 
y de entre sus miembros designará un 
Presidente v un Secre'ario. cuyos nom
bramientos no recaerán nunca en el re
presentante de la supensa Cada miembro 
podrá hacerse representar en las reunio
nes por otro de los componentes de la 
Comisión.

Art. 10. Las atribuciones de la Comi
sión de acreedores y, -• i su caso, de la 
liquidadora de la Empresa, serán las que 
a continuación se reseñan, solamente a 
título enunciativo v no enumerativo: a) 
velar por los intereses de la marcha de 
los acreedores v por el exacto cumpli
miento del presente convenio; bl ejercer 
el control de nagos, oara que todos ellos 
se ajusten a lo establecido en este con
venio y para que todos los acreedores 
reciben un trato de absoluta equidad; c) 
fiscalizar la marcha de la Sociedad, para 
lo cual tendrán pleno acceso a la conta
bilidad y dotumentación de la Empresa; 
d) aprobar los balances que deben forma
lizarse en cada ejercicio económico; el 
examinar toda propuesta que pueda mo
dificar la estructura actual de la Socie
dad. incluidas las que se relacionan con 
nosib’es ampliaciones de canltal; f) auto
rizar la enajenación o gravamen.de cual
quier tino de bienes de.cuentos inlegran 
el activo de la Empresa; g) aportar parte 
de su patrimonio a cjalouier Empresa 
en constitución o ya constituida, incluso 
'a de acordar la fusión, absorción o trans
formación de "MulMservicios. S. A."; h) 
realizar ordenadamente en su caso, la 
liquidación por enajenación dación en pa
go, transmisión o cualquier otro titulo 1u- 
rfd’co de cualquier clase, de los bienes 
de la Empresa.

Art. 11. Cuando los acreedores comu
nes hayan cobrado le totalidad de sus 
créditos o se haya proced'do a la liqui
dación total de la Fmpresa. ee entenderá 
ejecutado el convenio v cesará la Comí 
sión de acreedores, o, en su caso, la 11- 
auidB<ior&.

Art. 12. La Comisión de acreedores y, 
en su céso, la Comisión liquidadora, esta
rá facultada para reconocer créditos que 
hayan sido excluidos de la lista defini
tiva de acreedores de "Multiservicio, So
ciedad Anónima”, por haberle incluido 
su importe'en los créditos correspondien
tes a avalistas solidarios de dicha Cernina- 
ñfa. Cualquier pago que éfe-túen dichos 
avalistas per este concepto conllevará au
tomáticamente la pertinente reducción en 
el pasivo de "Multiservicio. S. A ". Se 
manda a los interesados a estar y pasar 
por lo estipulado en el convenio preinser
to y aprobado v para su elecución se 
adoptarán todas las nrovidencias que sean 
necesarias. Comuniqúese esta resolución

a los Juzgados de Primera Instancia de 
esta capital, Magistraturas de Trabajo y 
Juzgados de Distrito de Madrid, por 
medio de oficio. Líbrese mandamiento por 
duplicado al señor Registrador Mercantil 
de esta provincia, y notifíquese igualmen
te este auto al Fondo de Garantía Salarial 
y regístrese también, en el Libro especial 
de este Juzgado. Publlquese la parte dis
positiva de e6ta resolución por medio de 
edictos en el "Bole'in Oficial del Estado”, 
"JVoIstín Oficial de la Comunidad de Ma
drid” y en un periódico de gran circula
ción de esta capital.

Así lo expresó, mandó y firma dicho 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de que 
doy fe. Siguen las firmas: Nicolás Díaz 
Méndez.—Manuel Telo.»

Lo anteriormente inserto está conforme 
con su original a que me remito. Y para 
que conste, expido el presente en Madrid 
a 18 de abril de 1984.—Doy Fe.—El Se
creta rio.—2.492-3.

En vTtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-.Iu"z de 
Primera Instancia número 5 de esta ca
pital, en los autos ejecutivos seguidos en 
dicho J-zgado con el número '07 982-
A. a instancia del «Banco Español da Cré
dito, S. A.», representada por el Procu
rador señor Ibáñez de la CadiniPre. con
tra don Rafael Navarro Conde, doña Elisa 
Amengual Guedán, y don Bienven’do Na
varro Hernández, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por primera vez la venta en 
públxa subasta de las fincas embargadas 
siguientes:

1. » Urbana.—Vivienda señalada ron el 
número 8 en Torrejón de la Calzada en 
el kilómetro 26,800 de la carretera de Ma
drid a Toledo, margen derecha, al sitio 
conocido por Fuenteclllas. Linda: al fren
te, con la calle de Aranjuez; por la dere
cha, entrando, con la vivienda señalada 
con el número 4; por la izquierda, con 
la vivienda señalada con el número
y por el fondo, con la vivienda señalada 
con el número 5. Consta de dos plantas, 
baja y entreplanta; la baja e6tá destina
da digo, constituida por el vestíbulo, iar- 
din, comedor-estar, acceso a la entre
planta, cocina, dormitorio, cuarto de aseo 
y patio; y la entreplanta, un cuarto de 
baño, tres dormitorios y terraza. Mide 
89 metros cuadrados, de los que la parte 
edificada cubre 46 metros 82 decímetros 
cuadrados, en cada una de las dos plan-

Finca 1 081 del Registro de la Propie
dad de Parla,

2. a Urbana —Vivienda señalada con el 
número 8 en Torrejón de la Calzada en 
el kilómetro 28,000 de la carretera de 
Madrid a Toledo, margen derecha, al si
tio conocido por Fuentecillas. L’nda: al 
frente, con la calle de Aranjuez: por la 
derecha, entrando, con la vivienda seña
lada con el número 0; por la izquierda, 
con la vivienda señalada con el número 
10. y por el fondo,, con la vivienda seña
lada con el número 7. Consta de dos plan
tas baja y entreplanta; la baja está cons
tituida por el vestíbulo, jardín, comedor- 
estar, acceso a la entreplanta, cocina, 
dormitorio, cuarto de aseo y patio; y la 
entrenlanta, de cuarto de baño, tres dor
mitorios v terraza. Mide 09 metros cua
drados, de los que la parte edificada cu
bre 48 metros 82 decímetros cuadrados 
en cada una de las dos plantas, haciendo 
un total de 93 metros 24 decímetros cua
drados.

Finca 1 (183 del Registro de la Propie
dad de Parla.

3. a Urbana.—Vivienda señalada con el 
número 15 de Torrejón de la Calzada 
en el ki'émetro 28.B0n de la carretera de 
Madrid a Toledo, margen derecha, al si
tio conocido por Fuentecilla. Iinia: al 
frente, con la calle IllescaS; por la dere
cha. entrando, con la vivienda señalada 
con el número 17; por la izquierda, con 
la vivienda señalada con el número 13, 
y por el fondo, con la vivienda señalada



con el número 16. Consta de dos plantas, 
baja y entreplanta; la baja está constitui
da por el vetibulo, jardín, comedor estar, 
acceso a la entreplanta, cocina, dormi
torio, cuarto de baño y patio; en la en- 
treplantu, de cuarto de baño, tres dormi
torios y terraza. Mide 69 metros cuadra
dos, de los que la parte edificada cubre 
46 metros 32 decímetros cuadrados en ca
da una de las dos plantas, haciendo un 
total de 93 metros 24 decímetros cuadra
dos.

Finca número 1.070 del Registro de la 
Propiedad de Parla.

4.a Urbana.—Vivienda señalada con el 
número 4 en Torrejón de la Calzada en 
el kilómetro 26.800 de la carretera de 
Madrid a Toledo, margen derecha, al si
tio conocido por Fuentecillas. Linda: al 
frente, con la calle Illescas; por la dere
cha, entrando, con la vivienda señalada 
con el número 2; por_la izquierda, con 
la vivienda señalada con el número 6, 
y por el fondo, con la vivienda señalada 
cor. ei número 3. Consta de dos plantas, 
baja y entreplanta. La baja está constitui
da por el vestíbulo, jardín, comedor es
tar, acceso a la entreplanta, cocina, dor
mitorio. cuarto de aseo y patio; y la 
entreplanta, en cuarto de baño, tres dor
mitorios y terraza Mide 69 metros cua
drados de los que la parte edificada 
cubre 46 metros 62 decímetros cuadrados 
en cada una de las dos plantas, haciendo 
un total de 93 metros 24 decímetros cua
drados.

Finca numero 1.079 del Registro de la 
Propedad de Parla.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sa.a Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, planta 
segunda, se ha señalado la hora de once 
de la mañana del día 28 de junio próxi
mo. haciéndose constar que, caso que hu
biera de suspenderse por causa de fuerza 
mayor, se oelebrarla el siguiente o si
guientes días sucesivos, excepto sábado, 
a la misma hora e idénticas condiciones, 
que son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de 1.600.000 
pesetas para cada una de las cuatro fin
cas descritas, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y los títulos, supli
dos por certificación del Registro de la 
Propiedad, estarán de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaria de este Juz
gado.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la ectora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La consignación del precio de
berá realizarse dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobación del reñíate.

Dado en Madrid a 26 de abril-de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José A. García-Agui
lera.—El Secretario, José A. Enrech.—Ru
bricados.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente, 
con el visto bueno del señor Magistrado- 
Juez, en Madrid a 26 de abril de 1984 —El 
Secretario—V.° B.°, el Magistrado-Juez 
de Primera Instancia.—2.488-3.

El ilustrísimo Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número 2 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 192/81, se siguen autos eje
cutivos instados por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra el

demandado don Santiago Mozas López, 
sobre reclamación de las sumas de pe
setas 100.000 de principal y 50.000 pese
tas de costas, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subas
ta, y término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 4 de julio, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, planta 1.a, edificio 
de los Juzgados, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta la suma de 5.403.500 pesetas.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
misma ■ deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa leí Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una can
tidad igual al menos al 10 por 100 del 
mencionado tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

Quinta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad, estarán de manifiesto, así como los 
autos, en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que los licitadores 
deberán estar conformes con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros 
y que las cargas y gravámenes anterio
res, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. _

Sexta.—Que el inmueble que se subasT 
ta es el siguiente:

Piso vivienda 8.°, letra D, barrio del 
Pilar, Fermín Caballero, número 8, con 
una extensión de 107 metros cuadrados, 
y consta de vestíbulo de entrada, salón- 
comedor con terraza, tres dormitorios, un 
aseo y un baño, cocina con terraza de 
cocina.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 1.011, fo
lio 176, finca 48.430, inscripción segunda.

Dado en Madrid para s i publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 28 
de abril de 1984.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—8.350-C.

En virtud de auto dictado en el dia 
de hoy por el señor don José Guelbenzu 
Romano, Juez de Primera Instancia del 
número 7 de esta capital, en procedimien
to número 1.422/83 C, instado por el Pro
curador señor Sorribes, en nombre y re
presentación de don Alberto Cercos Pé
rez, por el presente se hace saber que 
para la celebración de Junta general ex
traordinaria de 1a Sociedad «Compañía 
Hispana de Ingeniería Agraria, Sociedad 
Anónima» (AGRISPANASA), con domici
lio social en Madrid, calle Príncipe de 
Vergara, número 115, y la que será presi
dida en dicho local por e> Letrado don Isi
dro Díaz de Bustamante y Diaz, tendrá 
lugar en primera convocatoria el día 6 
de junio próximo a las dieciséis horas 
y en segunda convocatoria el día 7 del 
mismo mes a las dieciséis treinta horas, 
para tratar del siguiente

Orden del dia

1 0 Examen del balance de la Sociedad 
al 31 de diciembre de 1982.

2. ° Cuentas del ejercicio de 1982.
3. ° Estado situación de los contratos 

de ejecución de obras realizados en Ara
bia y de aquellos otros que estuvieran 
en trámite de ejecución.

4. " Nombramiento de Administradores 
de la Sociedad.

Y para su inserción, con quince días 
de antelación como mínimo a la convo
catoria, en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide el presénte en Madrid a 4 de 
mayo de 1984.—El Juez, José Guelbenzu 
Romano.—El Secretario.—6.993-C.

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio ejecutivo número 1.078 de 1982, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Rafael González Valderrábano, en nombre 
y representación de «Negocios Financie
ros, Entidad de Financiación, S. A », con
tra don Luis Pulgar Jiménez, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta el bien inmue
ble siguiente:

«Piso 2.°, letra C, de la casa número 
105 de la calle Hermanos García Noble- 
jas de Madrid.»

Inscrito al libro 1.153 de Vicálvaro, fo
lio 157, finca 84 255.

Sirviendo de' tipo para la segunda su
basta la cantidad de 1.739.418 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2, sito en el piso 
l.° del edificio de la- plaza de Castilla, 
se ha señalado el día 20 de junio próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la referida cantidad, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por cer
tificación del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en el remate, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate que 
podrá hacerse a calidad de cederse a 
tercero.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—2.484-3.

Don César Uriarte . López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 921- 
1982, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Postal de Ahorros, contra don Jesús Nú- 
ñez Dueñas y doña María del Carmen Gi- 
meno Julián, se ha acordado la venta 
en pública y segunda subasta de la finca 
hipotecada que se describirá a continua
ción.

E. remate se celebrará el día 3 de sep
tiembre de 1984, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.350.000 pesetas y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.



Los autos y la certificación del Retis- 
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de loe mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los imi
tadores deberán consignar previamente 
en e6te Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

■Vivienda o piso primero D, en la pri
mera planta superior, de 83 metros 27 
decímetros cuadrados de superficie útil, 
según la cédula de calificación definiti
va, en vez de los 82 metros 10 decímetros 
cuadrados de superficie útil que provisio
nalmente se le asignó, y linda: derecha, 
entrando, patio de luces; izquierda, piso 
primero E y la calle; fondo, el bloque 
ocho, y frente, dicho piso primero, E, ,y 
rellano de la escalera. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor 
total del conjunto de 0,4345 enteros por 
100 y su propietario contribuirá a lo6 gas
tos del bloque de que forma parte con 
un 2,1024 por 100. El descrito piso co
rresponde al bloque número siete del con
junto de cuatro bloques, sito en término 
de Rabal, de Zaragoza, partida de Vaü- 
maña, en calle del Colector y Via Péri- 
metral, señalados dichos bloques con los 
números cinco, seis, siete y ocho del po
lígono 52; tiene una extensión superficial 
de 5.750 metros cuadrados, de los cuales 
3.148 metros 05 decímetros cuadrados son 
edificables y los restantes 2.601 metros 
5 decímetros cuadrados se destinan a zo
na verde privada. En el subsuelo del con
junto se aloja un aljibe para aguas y 
un transformador de energía eléctrica. 
Y los cuales bloques unidos, con su zona 
ajardinada y demás espacios libres del 
conjunto, lindan: al Norte, con calle 
abierta entre calle del Colector y Vía 
Perimetral; al Sur y E6te, con zona verde 
pública, y al Oeste, con dos plazas comu
nicadas entre sí por un porche y con fin
ca de "Inmobiliaria, S. A.”»

Inscrita la hipoteca en el tomo 4.002, 
libro 512, Sección Tercera, folio 33, finca 
número 28.740, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Za
ragoza.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, César Uriarte López. 
El Secretario.—8.904-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el llustrismo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 253/83, a 
instancia del Procurador señor de las Alas 
Pumariño, en nombre y representación 
de «Unión Explosivos Río Tinto, Socie
dad Anónima», contra la Entidad «M. J., 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subsista, por 
primera vez, la finca siguiente:

Nave industrial, en Fomells de la Selva, 
inmediaciones del municipio de Aiguavi- 
va, compuesta de planta baja de 800 me
tros cuadrados de superficie, distribuidos 
en tres naves, oficinas y aseos, planta al
tillo de 18o metros cuadrados de suoerfi- 
cie para oficinas y un almacén, comuni
cadas, mediante escalera interior. Edifi
cada sobre un solar de 800 metros cuadra

dos. Linda: al Norte, Viñals, Sur y Oeste, 
calles, v Este, finca matriz de don Jesús 
Ruiz Mantecón.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 2.248, libro 29, de 
Fornell6 de la Selva, folio 14 vuelto, fin
ca número 1.530.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid. sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 19 de 
junio próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 75.000.000 de pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma debern los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta ,y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a a de mayo de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
6.971-C.

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrfsimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se tra
mitan bajo el número 89/83, promovidos 
por la Procuradora señora Rodríguez Pu- 
yol, en nombre del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra don Luis González 
Fernández y su esposa, doña María José 
Moralejo Galán, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y en dos lotes separa
dos, las fincas embargadas en su día a 
los referidos demandados, siguientes:

Primer lote: —

Tierra en término de Fuenlabrada, en 
Las Lagunas.de Parla, tiene una super
ficie de 1.302 metros 1 decímetro cua
drados. Linda: al Norte, en línea de 16 
metros 33 decímetros, con finca vendida 
a don Fernando Rasche; Este, en línea 
de 79 metros 70 centímetros, finca matriz 
de donde se segrega; Oeste, en línea de 
79 metros 80 centímetros, con finca ven
dida a «Imkonipsa», y Sur, en línea de 
16 metros 33 centímetros, con calle 
Aguila.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés al tomo 1.664, libro 705 de 
Fuenlabrada, folio 194, finca número 
57.973, inscripción segunda de dominio vi
gente.

Segundo lote:

Número 3. Local destinado a almacén 
o usoe comerciales, sito en la planta baja 
o de calle de la casa en Madrid, oalie 
Batalla de Brúñete, número 14, actual
mente calle Rafael de Riego. Tiene una 
extensión superficial de 807,558 metros 
cuadrados. Linda: frente, el Este, la calle 
de su situación por la que tiene entrada 
independiente en linea de 9,75 metros; 
derecha, entrando, al Norte, finca de

■Construcc'ones Progresiva,.S. A en to
da la longitud de la medianería de am
bas fincas; izquierda, al Sur. portal de 
acceso a las plantas altas del inmueble, 
huecos de ascensores, pasillo de paso al 
cuarto de basuras, con este último cuirto 
y con el patio izquierdo de la finca, y 
por e¡ Oeste, con medianería del Inmue
ble que separa el mismo de ten- nos de 
Benito Martín y Fernando de Viente, 
ocupando realmente toda la ponte. bu a, 
excepto los locales de serv'cios comunes 
ya citados, el cuarto de contadores eléc
tricos con la caja de la escalera, la su
perficie de zaguán o- entrada al garaje 
y :a del último. Este local tiene tsmb'én 
entraña por eT pasillo de servicio en la 
propia planta baja y proximidades de la 
escalera de acceso a las plantas supe
riores. Le corresponde una cuota de par
ticipación en la propiedad y. gastos comu
nes del inmueble de 10,30 por loo

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, al tomo 861, folio 
10, finca número 32.585.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1. 2.a 
planta, se ha señalado el día 18 de junio 
próximo, a las once de su mañana ha
ciéndose constar que dichas fincas salen 
a subasta en las sumas de 3.000 000 de 
pesetas, la número 57.973, y de 28 000 000 
de pesetas, la número 32 585, en que han 
sido tasadas, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa
mente por los licitadores el 10 por 100 
de los referidos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación, del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 

, artículo 131 de lo Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
oargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, enendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días, por lo menos, de antelación 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la Comunidad de Madrid, 
diario «El Alcázar», de esta capital, y fi
jándose otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 9 de mayo de 1984 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario —2 482-3.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado 
con el número 02/1960 a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Málaga 
contra Tinca especialmente hipotecada por 
doña Isabel España Gaspar, se saca a 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte dias y tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca siguiente:

■Predio urbano denominado "Villa Es
paña” en camino de Suárez. partido de 
Santa Catalina, de este término, com
puesto de casa con patio y terreno des
tinado a jardín, antes sin número y dis
tinguido hoy con el número 12. Extensión 
superficial, según títulos. 365 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda, por la de
recha, con el número 14, que fue de la 
viuda de don Liborio García, y por la iz
quierda y fondo, con la número 10, pro
pia de herederos de don José Aragón Bo- 
nel. Inscrita en el tomo 562 del archivo,
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folio 20 vuelto, finca 1.621, inscroción 
decimocuarta del Registro de la Propie
dad número 3 de Málaga.»

Valor pactado en la escritura de hipo
teca: 400.000 pesetas.

Expresado acto tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el iia 20 
de junio próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, ya expresado, y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo, debiendo consignarse 
previamente el 75 por 1Ó0 del mismo, sin. 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifi
cación dei Registro están de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá "ue to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas anteriores o 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep-, 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción .el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 30 de abril de 1984 — 
El Juez, José Luis Suárez Barcena de Lle
ra—El Secretario.—7.452-C.

MOSTOLES

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por al ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia de Móstoles, en 
autos de separación conyugal número 
139/84, seguidos a instancia de don José 
Carlos Vallejo Galbete, representado por 
la Procurador señora Sampere Meneses, 
contra doña Armelle Suzanne Blan Choi- 
set, con último domicilio conocido en Po
zuelo de Alarcón, avenida Monte Alina, 
número 52, y actualmente en ignorado 
paradero, por medio de le presente se 
emplaza a dicha demandada, doña Arme- 
Ue Suzanne Blan Choiset, para que den
tro del término de veinte días comparez
ca en autos y conteste la demanda contra 
ella formulada: haciéndole saber que se 
halla a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado las copias simples de la de
mandada y documentos.

Móstoles, 9 de 'mayo de 1984 —El Se
cretario.—6.997-C.

MURCIA

Edicto

D09 Angel Escudero Servet, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, baio 
el número 1.316/83, sa sigue procedimien
to dei artículo 101 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán, a instancia d e 1 
«Banco Popular Español, S. A », contra 
don José Sánchez Plaza y esposa, dona 
Rosa Guirao Hidalgo, domiciliados en ca
lle San Sebastián, 52, l.\ de Alcantarilla 
(Murcia), en los que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por 
primera vez y término de veinte días há 
biles, los bienes embargados a dicho eje
cutado y que luego se relacionarán, ha
biéndose señalado para el remate el día 
19 de junio próximo, a sus once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito .n ronda de Caray, número 7, 2", y 
en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en

el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercerá.—El rematante queda subroga
do en las cargos que existan sobre los 
bienes embargados (caso de teneriasi. sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Que los autos y La certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gia 4.a eBtán de manifiesto en la Secre
taría-, que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o .gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
te, entendiéndose que el rematante lo6 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

.Los bienes objeto de la subasta y precio 
de ellos son los siguientes:

Trozo de tierra calva secano, situada 
en término de Murcia, partido de El Pal
mar, pago de Sangonera la Seca. De su
perficie tiene 3 hectáreas 1 área 62 cen- 
tiáreas 81 decímetros 66 centímetros cua
drados. Linda: Norte, carretera de Mur
cia a Granada; Este, Manuel Pérez de 
Lema-, Sur, Bartolomé y Francisco Ma
yor Barceló, y Oeste, Angelina Germán 
Garcia. Se halla atravesada de Levante 
a Poniente por la vía férrea de Murcia 
a Granada y por un camino llamado de 
las Rojas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número II, libro 4, sección 11.a, folio 28 
vuelto, finca 200, inscripción segunda.

Trozo de tierra secano a cereales, en 
término de Murcia partido de El Pal
mar, pago de Sangonera i a Seca. De 
7 áreas 16 centiáreas. Linda: Norte y Oes
te, resto de la finca de donde se segregó, 
de Francisca Menárguez Soler; Sur, ca
mino de aviación, y Este, José Cano Ma
rín.

Inscrita al Registro de la Propiedad nú
mero II, Wo 25, sección 11, folio 245, 
finca 2.044, inscripción primera.

Trozo de tierra secano a cereales, en 
término de Murcia, partido de El Palmar, 
pago de Sangonera la Seca. De cabida, 
después de una segregación practicada, 
4 áreas 5 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte y Este, finca de donde se segregó, 
de Francisca Menárguez Soler; Sur, ca
mino de aviación, y Oeste, la misma finca 
de la señora Menárguez Soler. También 
linda con la parcela que se segregó y 
vendió a don Juan Sánchez Noguera.

Inscrita al -Registro de la Propiedad nú 
mero II de Murcia, libro 25, sección 11.a, 
folio 248, finca 2.045, inscripción primera

Las fincas descritas están tasadas a 
efectos de subasta en la cantidad de 
8.380.000 pesetas la detallada en primer 
lugar, en 1.000.000 pesetas la finca nú
mero dos y en 674.000 pesetas la detalla
da en tercer lugar.

Dado en Murcia a 26 de abril de 1084 — 
El Magistrado-Juez, Angel Escudero Ser
vet.—El Secretario.—2.483-3.

OLOT

Edicto

En virtud de lo acordado por la seño
rita doña María Asunción Learie Aivarez. 
Juez.de Distrito de Olot, en funciones 
de Primera Insmncia del partido por va
cante del tituiar, en autos de procedi
miento ludiciai sumarie hipotecario, que 
se siguen en este Juzgado con el número 
140 de 1983, a instancia de Caja de Aho
rros Provincial de Gerona contra don 
Narciso Arpa de Puig y doña Francisca 
Ferrer Serra, por medio del presento 
edicto se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dias hábiles y precio fijado en la escri 
tura de hipoteca, de la finca cuya des
cripción régistral es la siguiente:

«Heredad o masía llamada ”Ansó Ca
rreras”, en ei término de Sant Miquel 
de Campmajor, de superficie 13 hectá
reas 9 áreas 10 centiáeras, en el que 
se levantan las siguientes construcciones: 
A) Edificio destinado a viviendas, com
puesto de planta baja y una planta alta, 
ocupando un solar de unos 140 metros 
cuadrados. Consta de dos viviendas con 
acceso independiente. La vivienda situada 
a la izquierda, entrando o Sur, tiene en 
la planta baja dos cuartos trasteros de 
unos 25 metros cuadrados de superficie 
útil y un porche de unos 71 metros cua
drados; y la planta alta, de unos 77 me
tros cuadrados, se distribuye en estar- 
comedor, tres dormitorios, baño y cocina. 
La vivienda de la derecha, entrando o 
Norte, tiene en su planta baja, de unos 
37 metros cuadrados, la zona de noche, 
dividida en dos dormitorios, baño, tras
tero y escalera de acceso al piso; y éste 
destinado a zona de día. de unos 46 me
tros cuadrados, que se distribuyen en es
tar-comedor, y cocina. B) Y un conjunto 
de naves industriales, destinadas a explo
tación ganadera, todas de una sola planta 
baja. Se hallan distribuidas a ambos lados 
de un vial de acceso a las mismas, en 
la siguiente forma: Al sur de dicho vial 
dos naves de 306 metros y 220 metros 
cuadrados, construidos, respectivamente; 
y al Norte, seis naves de 36, 224, 300, 
280. 280 y 192 metros cuadrados, cons
truidos también respectivamente; existen 
además al Norte de las anteriores, otras 
dos naves de 48 y 80 metros cuadrados, 
respectivamente. Los linderos de esta fin
ca son: Al Norte, con don José Estany 
Reig y Emilio Agusti Siqués; al Sur y 
Oeste, con José Estany Reg.

Inscrita al tomo 144, libro 2, folio 111 
vuelto, finca 40, inscripción 11, del Regis
tro de la Propiedad del partido de Olot. 
Se hace constar que en el Registro de 
la Propiedad, la finca figura con una ca
bida de 5 hectáreas 24 áreas 98 centiá
reas, siendo su real cabida la de 13 hec
táreas 9 áreas y 10 centiáreas. cuyo ex
ceso de cabida ha sido solicitado del pro
pio Registro.»

En la escritura de constitución de la 
hipoteca objeto de ejecución, se fijó el 
precio de la finca en la suma de 30.000.000 
de pesetas.

Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta, de dicha finca, el dia 28 
de junio próximo, a las doce del medio
día, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Lorenzana, 2, l.°, de Olot.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretarla, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante Ir titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
precedentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la 
escrituia de constitución de hipoteca an
tes aludido, o sea, el de treinta millones 
de (millón) digo, pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, y que los licitadores deberán consig
nar previamente el lo por loo del mismo 
para participar en la subasta.

Dedo en la ciudad de Olot a 2 de mayo 
de 1984.—El Juez de Distrito, María Asun
ción Learte Aivarez.—El Secretario, José 
M. Badía.—3.907-A.

OVIEDO

Edictos

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Oviedo, en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez, en providencia de esta fecha, dic
tada en procedimiento judicial sumario 
de] artículo 131 de la Ley Hipotecaria,



seguido bajo *1 número 137 de 1983, a 
instancia da «Banco Industrial de Bilbao, 
Seeiedad Anónima-, representada por el 
Fracurador don Luis Alvarez Gaazilcz 
contra «Olmo, S. L.», anuncia subasta pú
blica, por sajunda vez, da loa bianes que 
6a describen al final.

L* subasta tendrá lujar an la Sala de 
Audiencias da asta Juzgado, el próximo 
día 20 da junio, a las doca da la mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá da tipo la cantidad 
del 75 por 100 da la oantidad que se ex
presa an la descripción da nada una da 
las fincas, fijada en la escritura da cons
titución de hipoteca, no admitiéndose poe
tara alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Deberán los lidiadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
a] 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera—Los lidiadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten- 
diéndo'e que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que ei rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes hipotecados objeto de subasta
1. Finca tercera—Local comercial, si

to en la planta baja y primera del edifi
cio en León, avenida del Padre Isla, 
número 22, de 671 metros y 62 decíme
tros cuadrados de superficie útil. Toman
do como frente la avenida de su situa
ción. Linda: Frente, dicha avenida; de
recha, de don Adolfo Viñuela y Sanatorio 
de don Emilio Hurtada; izquierda, por
tal de acceso a las viviendas, bu caja 
de escalera y ascensor, finca segregada 
propiedad de don Emilio Moráis y casa 
número 6 de la calle de la Torre, y fon
do, la referida finca segregada de don 
Emilio Moráis y almacén de don Bernar- 
dino de Paz. Su valor respecto al total 
de la finca principal es del 24,15 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León, al tomo 1.112. libro 53, folio 
247, finca número 5.680. inscripción sex
ta. Tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 25.050 000 pesetas.

2. Finca cuarta.—Local comercial sito 
en la planta segunda del edificio en León, 
avenida del Padre Isla, número 22, de 
777 metros y 67 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Tomando como frente la 
avenida de su situación. Linda: Frente, 
dicha aven'da; derecha, de don Adolfo 
Viñuela y Sanatorio de don Emilio Hur
tado; izquierda, casa número 24 de la 
avenida del Padre Isla, caja general de 
escalera v ascensor, finca segregada pro
piedad de don Emilio Moráis y casa nú
mero 8 de la calle de la Torre, y fondo, 
la referida finca segregada del señor Mo
ráis y almacén de don Bemardino de Paz. 
Su valor respecto al total de la finca 
principal es del 11,98 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León, al tomo 1.112, libro 53, folio 
250, finca número 5.685, inscripción sexta. 
Tasada a efectos de subasta en la oan
tidad de 21.710.000 pesetas.

3. Finca séptima.—Loca] comercia] si
to en la tercera planta natural del edifi
cio en León, a la avenida del Padre Is
la, número 22, de 366 metros y 89 decí
metros cuadrados de superficie útil, To 
mande como frente la avenida de su si
tuación. Linda: Frente, local comercia! 
destinado a oficina, descrito romo finca 
sexta; derecha, de don Adolfo Viñuela 
y Sanatorio da don Emilio Hurtado; lz 
quierda, dicho local comercial destinado 
a oficinas, pasillo genera] de acceso a 
las distintas dependencias de esta planta,

finca segregada propiedad da don Emi
lio Moráis y casa número 8 da la calla 
de la Torra, y fondo, dicha finca segre- 
gada prepieáad de! señer Maraia y ainaa- 
céa áa don lernardino de Paz. Sú valor 
respecto al tatal de la finca principal ea 
del 5,65 por 100.

Inscrito an el Registro de la Propiedad 
de León, al tomo 1 115. libro M, folio 
8, finca númaro 5 691, inscripción sexta. 
Tasada a afectos de subasta en la canti
dad da * 350.000 pesetea.

4. Finca décima.—Local comaraial si
to an la cuarta planta natural dal edificio 
en León, a la avenida del Padre Isla, 
número 22, de 32s metros y M decíme
tro» cuadrados de superficie útil. Toman
do como frente la avenida da su situación. 
Linda: Frenta, vivienda izquiarda da la 
misma planta señalada con la letra B; 
derecha, de don Adolfo Viñuela y Sana
torio da don Emilio Hurtado; izquierda, 
dicha vivienda izquierda de su planta, se
ñalada con ia letra B v finca segregada 
propiedad de don Emilio Moráis, y fondo, 
almacén de don Bernardino de Paz. Su 
valor respecto al total de la finca prin
cipal el del 5,08 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León, al tomo 1.115, libro 56, folio 
17. finca número 5.097, inscripción sexta. 
Tasada a efectos de subasta en la canti
dad de 8.350.000 pesetas.

5. Finca catorce.—Local comercial sito 
en la quinta planta natural del edificio 
en León, avenida del Padre Isla, núme
ro 22, de 172 metros y 23 decímetros cua
drados de superficie útil. Tomando como 
frente la avenida de su situación. Linda; 
Frente, pasillo general de acceso a las 
viviendas de su misma plante y patio 
de luces; derecha, dicho patio de luces 
y Sanatorio de don Emilio Hurtado; iz
quierda, finca segregada propiedad de don 
Emilio Moráis, y fondo, local destinado 
a maquinaria y elementos de uso de los 
locales comerciales. Al fondo de esta fin
ca hay una terraza propiedad de la mis
ma. de 30,15 metros cuadrados. Su valor 
respecto a] total de la finca principal es 
del 2,85 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León, al tomo 1.115. libro 55, folio 
29, finca número 5.705, inscripción sexta. 
Tasada a efectos de subasta en la canti
dad de 3.340.000 pesetas.

Oviedo, 28 de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—6.895-C.

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo y su partido.

Haca saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 566/1983, se sigue procedimien
to sumario del articulo 131 da la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho
rros de Asturias, representado por el Pro
curador don José Antonio Alvarez Fer
nández contra doña Marta Julia Díaz Bul- 
nes, vecina de Oviedo, calle General Elor- 
za, 62-8.* A, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias, la 
finca hipotecada, objeto de este expedien
te y que se describirá, bajo las condicio
nes siguientes:

Primero.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 19 de junio, a las 
diez treinta horas.

Segundo.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 1.122 ooo pesetas 
(pacto escritura), no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo y debien
do consignarse, por los postores, en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 de dich# 
cantláad, sin cuyo requisito ne serán ad
mitidos.

Te reere.—Los autos y certificaciones 
del Registro d2 la Propiedad están de ma
nifiesto en ia Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados.

Cuarto.—Se entieade qus todo Lciíador 
acepta como bastaste la titulación, y que 
las cargas y grnvámeae» .anteriores y los 
preferentes, si les hubiere, al crédito del 
actor, continuaré» subsistentes, y el re
matante ios aeepta y quedará subrogado 
en la responsabilidad de les mismos, sin 
destinarse a su extiaetén el precio del 
remate, pudiende vertHearse éste a cali
dad de ceder a un tercero.

La finca objeto de subasta se describe 
asi:

Número veinte.—to la octava planta 
o ático, tipo A, pise I.* derecha, por la 
escalera de la casa sita en la calle Gene
ral Elorza, número 82, en Oviedo. Desti
nado a vivienda. Superficie: 16 metros 
cuadrados 94 decímetros cuadrados. Ins
crita la hipeteca en el Registro de la 
Propiedad de Oviedo, al tomo 1.735, libro 
1.088, folio 41, finca 15.757, inscripción se
gunda. Dicho predio fue comprado por 
la demandada a «Manufacturas Vetusta».

Dado en Oviedo e 25 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Ramón Avelló Zapa
tero—El Secretario.—8.996-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Antonio Sala* Carceller, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Palma da Mallorca,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en esta Juzgado se siguen autos de 
juicio procedimiento especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 73* de 1983, instados por el 
Procurador don José Francisco Ramis de 
Ayreflor y López Pinto, en representa^ 
ción del «Banco de Bilbao, S. A », contra 
don Femando Luz Prosper y doña Ma
ría Juana Jo6»fa Molí Requeni, en recla
mación de 3.9é« 136 peseta», en cuyos au
tos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, por el 
precio de valoración estipulado en la es
critura de préstamo hipotecario y por tér
mino de veinte días, las fincas especial
mente hipotecadas que luego se dirán.

Se señala para el acto de la subasta 
el día 14 de junio próximo, a la6 doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Via Alemania, número 
5, Q.°, y se hace constar:

Que los auto* y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Lay 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anterior*» y los preferentes al 
crédito de la entidad actora, 6i los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de] remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca y que no 
sé admitirán posturas que sean inferio
res a dicho ■ tipo; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un ter
cero y que, para tomar parte en la su
basta, deberá consignarse previamente el 
10 por 100 de la valoración en es e Juz
gado o en el establecimiento correspon
diente.

Fincas objeto de subasta

Número 12. Espacio de apere amiento 
número 12, de la planta de sótano Tiene 
una superficie de 11 metros y 23 decíme
tros cuadrado». Y liada: frente, pasillo 
general en linea d» 2,98 metros-, fondo, 
subsuelo de finca de herederos de don 
Gaspar Sahater; dereeha. subsuelo de fin
ca de don Baldoraero A risparas y Por 
la izquierda, eepaeíe aúmero 11 y pasi
llo. Le correspende una cuota de copro
piedad del 0,30 por 108.

Valorada en 550.000 pesetas.



Número 25. Vivienda tipo A de la 
planta de piso l.° izquierda, mirando des
de la calle con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor, calle Arquitecto Bea- 
nasar. Tiene una superficie construida de 
142 metros 80 decímetros cuadrados, y 
en terrazas unos 100 metros cuadrados, 
y linda: frente, con la expresada calle; 
fondo, finca de don Baldomero Arlstia- 
ras; derecha, vivienda B de la misma 
planta, mediante en parte huecos de es
calera y ascensor; izquierda, íinoa de he
rederos de don Gaspar Mas. Le corres
ponde una cuota de copropiedad del 4,10 
por 100.

Valorada en 5.050.000 pesetas.
Inscritas, respectivamente, al tomo 

1.151 del archivo, libro 791 de Palma III, 
folios 37 y 33, fincas 47.709 y 47.705.

Dado en Palma de Mallorca a 26 de 
marzo de 1984.—El Magistrado-Juez, An
tonio Salas Canceller.—El Secretario, Fer
nando Pou Andréu.—6.968-C.

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín María Miqueleiz Bronte, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Pamplona,

Hace saber: Que el día 29 de junio pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado por segun
da vez y simultáneamente en el de igual 
clase de Estalla, la venta en pública su
basta de los siguientes bienes:

Fincas sitas en jurisdicción' de Los Ar
cos:

1. Vivienda o piso 3.° izquierda, de la 
casa número 2, de la carretera de Sesma.

Valorada en tres millones (3.000.000) de 
pesetas.

2. Vivienda o piso 3.° derecha, de la 
misma casa.

Valorada en tres millones (3.000.000) de 
pesetas.

3. Cereal regadío en término de La Ser
na, tiene una superficie de 7 robadas con 
13 almutadas o 03 área. Linda: Norte, con 
don Hilarlo Gómez; Este, con doña Casi
mira Cuenca; Sur, con don Emilio Orti
gosa, y Oeste, con acequia.

Valorado en un millón seiscientas mil 
(1.600.000) pesetas.

4. Huerto en La Serna o Aguadero, 
tiene una superficie de 11 robadas y 9 
almutadas o 1 hectárea 4 áreas, hoy tie
ne 12 robadas o 1 hectárea 7 Areas 87 
centiárea6. Linda: Norte y Este, con ace
quia.; Sur, con viuda de don Francisco 
Solano, y Oeste, con rio Aguadero.

Valorado en dos millones cuatrocientas 
mil (2.400.000) pesetas.

Dichas fincas fueron especialmente hi
potecadas para garantía del préstamo que 
se reclama en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado con el número 818 A/83, a ins
tancia de don Alfredo Ruiz Cuesta y cjon 
Serafín Inchusta Sagardoy, contra don 
Emeterio Urrea Maestu y 'doña Felisa La- 
rumbe Fernández, y se nace constar:

Primero.—Que pera tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el lo por 100 
del valor de las fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del precio 
de valoración.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a de dicho articulo estarán de mani
fiesto en Secretaria, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la licitación.

Cuarto.—Que Jas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su. extinción el precio del re
mate.

Dado en Pamplona a 8 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Joaquín María 
Miqueleiz Bronte.—El Secretario.—2.490-3.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Don Francisco Ríos Salcedo, Juez de Pri
mera Instancia de Peñaranda de Bra-
camonte y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 91 de 1982, se tramita proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de lo 
Procuradora doña Rosa María Sagardia 
Redondo, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Sala
manca, contra los bienes-hipotecados por 
don Francisco Barral Fernández, mayor 
de edad, casado y vecino de Salaman
ca, avenida de Portuga], 48, 5.°, que des
pués se . reseñaré para hacer efectiva la 
cantidad de 1.390.326,59 pesetas de prin
cipal e intereses vencidos y no satisfe
chos, y la de 195.000 esetas presupues
tadas para costas y gastos, en cuyo pro
cedimiento por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a segunda y pública 
subasta por término de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio pacta
do en la escritura de constitución de hi
poteca que es el de 1.550.250 pesetas, la 
finca hipotecada que se describe a con
tinuación:

«Número 8. Vivienda en la 2.a planta 
de alzada del edificio sito en casco de 
esta ciudad de Peñaranda de Bracamon- 
te, en la calle de San José, sin número, 
con entrada por el portal del mismo si
tuada a la izquierda del desembarque de 
la escalera y a la izquierda igualmente 
y al fondo de la meseta o distribuidor de 
aquélla, señalada con la letra C, con una 
superficie útil, incluida la de loe balco
nes, que de ella forman parte, de 81 me
tros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
comedor estar, cuatro dormitorios, uno 
de elios con armario empotrado, cuarto 
trastero, cocina y baño, distribuidos me
diante un pasillo en el que hay otro ar
mario empotrado. Tiene dos balcones, uno 
sobre un patio de luces exterior y el otro 
sobre otro patio de luces interior del edi
ficio del que forma parte, a los que se 
accede respectivamente desde uno de los 
dormitorios y desde la cocina dichos; 
abriendo además una ventana al primero 
de referidos palios, otras tres al segun
do de ellos y una quinta al último de 
citados balcones. Linda: Por lai zquierda, 
con hueco de la escalera, con uno de 
loe patios de luces interiores y con vi
vienda de la misma planta señalada con 
la letra A; por el fondo, con patio de 
luces exterior del edificio; por la dere
cha, con finca de don Alberto Gil Alon
so. y por el frente, con meseta o distri
buidor de la escalera. Se le asignó una 
cuota de participación en los elementos 
comunes y gastos comunes del total edifi
cio del que forma parte del 4,228 por 100."

Inscrita al tomo 74, folio 60, finca nú
mero 5.887, inscripción primera.

Para el remate se ha señalado el día 
27 de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y ee previene; que para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
ai efecto el 10 por 100 efectivo del tipo 
que sirve de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
mismo-, que los autos y la certificación 
del Registro a que so refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterlo 
res y los preferentes, si existieren, al cré
dito do la actora continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Peñaranda de - Braoamonte a 
27 de abril de 198-1.—El Juez, Francisco 
Ríos Salcedo.—El Secretario.—2.009-D.

SALAMANCA

Don Argimiro Domínguez Arteaga, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 409/83, se tra
mitan autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria por el Procurador don Gonzalo 
García Sánchez, en nombre y representa
ción del «Banco de Santander, S. A.», 
contra los bienes hipotecados por don 
José Ignacio de la Puente García y doña 
Guadalupe Rodríguez Méndez, mayores 
de edad, contratista y sin profesión es
pecial ella, respectivamente, y vecinos de 
esta localidad, y que después se reseña
rán, para hacer efectiva la cantidad de 
2.323.717 pesetas de principal, 520.105 pe
setas de intereses y 465.000 pesetas de 
costas.

En cuyo procedimiento, a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, y término de 
veinte días, los bienes de referencia.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
7 de junio-próximo, a las once horas de 
su mañana.

Segunda.—Para tornar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por loo del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Finca urbana número 42, piso vivienda 
en la quinta planta del edificio sito en 
esta ciudad, en la calle de Milicias Na
cionales, número 18, hoy Primero de Ma
yo, número 14, perteneciente del tipo B; 
que se compone de vestíbulo, pasillo, 
cuarto de baño, cuatro dormitorios y co
cina, está dotada de todos los servicios 
e instalaciones propias para la vivienda; 
siendo su extensión superficial de 88,29 
metros cuadrados construidos, aproxima
damente. Tiene un balcón al patio de 
manzana al que recae un hueco de ven
tana con una puerta de salida al mismo 
desde ei comedor, otro hueco de ventana 
a igual patio y otros tres más a patio de 
luces.—Linda, mirando el edificio desde 
la calle de Milicias Nacionales; por la 
derecha, con pasillo común y la vivienda 
señalada con la letra A; por la izquierda, 
con patio de luces y edificio señalado con 
el número 18 de su misma calle-, por el 
fondo, con patio de manzana y vivienda 
señalada con la letra A, y por el frente, 
con pasillo común, patio de luces y vivien-



da señalada con la letra C Inscrita a¡ 
folio 58, tomo 256-2, finca número 21.010, 
inscripción segunda.

Dado en Salamanca a 27 de abril de 
1984.—El Juez, Argimiro Dominguez Ar- 
teaga —El Secretario.—7.420-C.

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto

Doña Ana María Aparicio y Mateo, Juez 
de Primera Instancia de Salas de los 
Infantes y su partido (Burgos).

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos, con el número 21/1683, a instancia 
de la Entidad Mercantul «Caolines del 
Norte, S. L.», con domicilio social en Hon- 
toria del Pinar (Burgos), representada 
por el Procurador don Julián Ruiz Gar
zón y en el que por auto de fecha de 23 
de marzo de 1684, se acuerda sobreseer 
el expediente en el estado en que se en- 
cuentra-.

Lo que se pone en conocimiento de los 
acreedores a los efectos oportunos.

Dado en Salas de los Infantes a 24 de 
marzo de 1984.—El Juez, Ana María Apa
ricio.—El Secretario, Luis Castaño Cama
rero—1 884-D.

SEPULVEDA

Edicto

Don José María Guglieri Vázquez, Juez 
de Primera Instancia de Sepúlveda y 
su partido judicial,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme el artículo. 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de don Félix Or- 
tiz Póstigo contra «Hilaturas de Riaza, 
Sociedad Anónima», se ha acordado sa
car a la venta en primera y pública su
basta la finca especialmente hipotecada, 
propiedad del demandado que al fina! se 
describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
20 de junio de 1984, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatro millones (4.000.000) de 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitedor acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiera^- al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los Imi
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos a licitación.

Descripción de la finca
«Un terreno baldío al sitio del Talcano 

en término de Sepúlveda, que linda.- Al 
Oriente, con Peñascal; Mediodía, con el 
camino que ve. al puente Talcán; Ponien
te, el pretil del mismo puente, y Norte, 
el rio Duralón. Tiene de cabida una fa
nega y cuarenta y cinco estadales; sobre 
dicho terreno después de incoado el co
rrespondiente expediente para el aprove
chamiento de las aguas del rfo Duvatón 
que fue concedido, se formó la prese que 
hoy existe para la venida de aguas es
tableciendo los depósitos para la impul
sión de los motores con su correspondien
te caz de desagüe y edificado lo siguiente;

Una fábrica de harina compuesta de 
dos molinos, uno para la fabricación de 
cuatro molares y otro para maquilar de 
tres, ambos movidos por turbinas y con 
toda la maquinaria correspondiente; cons
ta de cuatro pisos distribuidos en varias 
dependencias, fi°ne por fachada principal 
al patio con dos puertas de entrada y 
por la misma 23 metros con 10 centíme
tros de fondo,- en el molino de maquilar 
hay una puerta accesoria al callejón que 
la divide de la de patios que se describi
rá y la corresponde como adyacentes. Un 
patio que mide 33 metros de ancho por 
13 de largo, su puerta principal a la ca
rretera o camino de servicio para todas 
las fincas construida desde la general del 
Estado de esta villa a S»govia a cuyos 
lados hay un edificio el de la derecha, en
trando es de 8 metros de fachada, por 
5 de fondo, y el de la izquiorda, de 6 
y 5, respectivamente, ambos a dos, pisos 
bajos. destinados a establos, y altos, el 
do primero a almacén de salvados, y 
el segundo a gallinero. En el mismo patio, 
a su derecha de entrada la casa-adminis
tración, con su fachada principal al pro
pio, y en el centro de sus dos puertas, 
un caño denominado "Mira el Río", la 
cual se compone de tres pisos y tiene 
comunicación con la referida fábrica de 
harinas, formando un solo cuerpo-, prin
cipal destinado a habitación del adminis
trador y otras dependencias, más algu
nos almacenes comunicados y mandados 
como los del bajo; segundo, destinado to
do a almacenes y sotabancos, a palomar, 
cuyo ceroado y edificio tiene además una 
puerta accesoria para salir al cercado 
y de ésta, a la carretera, por la parte 
de Peñascal v por dicha parte su fa
chada es de 27 metros hasta salir en 
línea con la también accesoria de la fá 
brica de harinas, v por la principal, 17 
metros 80 centímetros, siendo eu fondo 
común 9 metros 50 centímetros. En el 
referido patio y a la izquierda de la en
trada, sobre la salida de aguas de los 
motores, y separada como 2 metros de 
la fachada principal de la fábrica, el de
nominado almacén grande, a dos pisos 
de una extensión de 32 metros de fa
chada, con puerta principal en el centro, 
y lo metros 35 centímetros de fondo.

Y del propio patio, por una puerta pe
queña en el callejón que forma el alma
cén con la fábrica, se pasa el terreno 
entre río y caz, su cabida 9 áreas 82 
centímetros, algo destinado a huerta con 
árboles frutales, y el resto a arbolado 
de chopo y álamos, el que y por un puen
te de madera sobre el caz de desagüe, 
se comunica con otro terreno denominado 
huerta, que mide 19 áreas 65 centiáreas, 
la cual tiene bastante arbolado, en su 
mayor parte chopos, antes de frutales y 
está formada entre el referido caz, del 
que la defiende un fuerte seto de ver- 
guera y chopo, y los linderos del primi
tivo terreno, camino del puente y pretil 
del mismo, por cuyos aires, está cercada 
de muro de manipostería vestido de cal, 
que se prolonga v cierra con el de de
fensa del mismo hasta la entrada del re
ferido palio, quedando asi cercada toda 
la dicha fábrica v adyacencias a la mis
ma Y a su espalda, se encuentra otra 
fábrica de paños, a cuyas maquinarias 
dan impulso los transmisores estableci
dos desde la de harinas, y se componen 
de tres pisos, primero y segundo, en los 
que funcionaba la maquinaria y tercero, 
destinado a almacén de paños y lana; 
su extensión 27 metros de fachada por 

.13 metros con 50 centímetros de fondo, su 
puerta principal da al callejón, tiene una 
accesoria pequeña que sirve de paso a 
los dos edificios adjuntos.

Un tinte en su frente, y ya cerca del 
Peñascal, comouesto de dos pisos, distri
buidos en varias dependencias, el cual 
mide 17 metros de largo por 8 metros con 
50 centímetros de fondo Un lavadero al 
rincón de] escamado de la presa, con la 
esquina de la fábrica de haniinas, a un 
solo piso de 10 metros cuadrados, en el 
que están las pilas y demás útiles co

rrespondientes, perteneciéndole además 
dos tendederos, uno de lana y otro de 
paño, en la parte del corral, desde la 
puerta del Peñascal, siguiendo el límite 
del lindero del camino hasta cerrar con 
la esquina de la fachada de la entrada 
del patio, cercado de muro de raampos 
tería vestido de cal con su albardiUa de 
teja, en el que y en combinación con 
la puerta accesoria de la casa adminis
tración, hay otra que sale al camino o 
carretera, servidumbre de todas las pro
piedades referidas. También existe en es
ta finca, instalado de acuerdo con las 
concesiones administrativas, hidraúlicas y 
eléctricas del salto de agua, un grupo 
turbina alternador de so KVA, coi sus 
correspondientes aparatos de medida y 
protección y transformador para ei servi
cio interior, con su instalación eléctrica.»

Se halla inscrita en el tomo 1.335, libro 
19, folio 239, finca número 348, trd., ins
cripción 16. La hipoteca mencionada cau
só en el Registro de la Propiedad de 
Sepúlveda la inscripción número 18 al 
tomo 1.484, folio 181, libro 23, finca 348.

Dado en Sepúlveda a 10 de abril de 
1934.—El Juez de Primera Instancia, José 
María Guglieri Vázquez.—La Secretaria. 
6.970-C.

TARRAGONA

Edicto

Don Miguel Angel Olarte Madero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Tarragona y su
partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 549/81, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Garvey, So
ciedad Anónima«, contra don Ramón Ga- 
rriga Ventosa, habiéndose acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a la 
venta en pública y primera subasta la 
finca que se dirá, por la valoración veri
ficada al efecto:

«Departamento número 55, vivienda sita 
en la escalera número 25, hoy número 
31, pis0 8 °, sito en la derecha entrando 
en la parte posterior, tipo D, del edificio 
sito en Tarragona, en la calle Ramón 
y Caial, número 31, antes 25, edificio 
"Aquarium”, de la que forma parte en 
régimen de propiedad horizontal De ca
bida edificada, 146 metros 76 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, pa
so, comedor-estar, cocina, cinco dormito
rios, uno de ellos con terraza, un baño, 
un aseo y terraza oon lavadero. Linda: 
al frente, tomando por tal la parte que 
da a la fachada posterior del edificio, 
con dicha fachada; derecha, entrando, 
oon piso tipo E y patio de luces, monta
cargas, rellano de escalera, escalera y 
patio de luces. Tiene debajo la planta 
de garaje, digo, 7.“, y encima, 9.a Forma 
parte del departamento una plaza de ga
raje y un cuarto trastero en los sótanos 
del inmueble. Cuota 1 entero 560 000 millo
nésimas por 100.»

Inscrita al tomo 834, folio 149 vuelto, 
finca número 17.891, inscripción tercera.

Valorada en 6.158.000 pesetas.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 20 del 
próximo mes de julio y hora de las diez 
quince No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de cederlo a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al electo, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de la finoa que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regia 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Que se enten
derá que todo llcitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes,
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si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuaran subsistiendo, entendiéndose 
que e. rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 24 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Olarle Madero.—El Secretario.—6.414 C.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García. Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número S7S de 1981, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia del Procura
dor don Ricardo Sánchez Calvo, en nom
bre del .Banco Central, S. A... contra 
don Bruno Aguado Rodríguez, doña Jus
tina Mariin Forero y don Angel de Mora 
Fermín, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se sacan a pública su
basta por primera vez, y término de vein
te días, las siguientes:

1° Tierra en término de Cobisa al pa
go de Barrantes de caber 1 hectárea 93 
áreas 33 centiáreas.

Inscrita en el tomo 4, libro 1 de Co
bisa, íolio 263, finca 04, inscripción oc
tava.

Valorada en 500.000 pesetas.

2. ° Olivar llamado Pozuelo, en término 
de Cobisa, con 96 0l'vas. en 1 hectárea 
26 áreas 1 decímetro < centímetros cua
drados.

Inscrita en el tomo 74, libro 9 de Co
bisa, folio 112, finca 72, inscripción doce.

Valorada en 300.000 pesetas.

3. ° Casa número •, de la plaza de Ju
lián Muro, en Cobisa, con una superficie 
cubierta de 84 metros 88 decímetros cua
drados, y descubierta de 143 metros 40 
decímetros, en total 228 metros con 31 
decímetros cuadrados.

Inscrita en el tomo 497, libro 12 de 
Cobisa, folio 178, finca 779, inscripción 
segunda.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.

4. “ Finca rústica denominada la Cer- 
quilla, sita junto al casco del pueblo de 
Cobisa, que tiene una extensión aproxima
da de 2.500 metros cuadrados.

Inscrita en el tomo 497, libro 12 de 
Cobisa, folio 235, finca 807, inscripción 
segunda.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

5. ° Rústica. Tierra en término de chue
ca. al sitio de Los Tintillos, en el término 
de Chueca, al sitio de Los Tintillos, 
en el terminillo de caber 2 fanegas, equi
valentes a 94 áreas 4 centiáreas aproxi
madamente. Linda: al Norte, camino de 
Villaminaya, que atraviesa la finca total; 
Sur, herederos de Manuel Sglcedo-, Este, 
herederos de Eloísa Bernabé y de Antonio 
Martín Forero Benito, y Oepte, finca del 
comprador.

Inscrita ai tomp 961, libro 15, folio 78. 
finca l 350, inscripción primera.

Valorada en 200.000 pesetas.

6. ° Rústica. Tierra en término de 
Chueca, al sitio del Campo Santo o Por
tada, de caber una superficie de 25 áreas. 
Linda.- al Norte, Tomás Gómez Sánchez. 
Sur, con el camino de Salmuero o carre
tes; Oeste, con la registra! 1417, que se 
vende a don Tomás Gómez Sánchez, y 
Este, con finca de Cecilio de Mora

Inscrita al tomo 961, folio 209, finca 
1.418, inscripción primara.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado el día 3 de julio 
próximo, a las once de su mañana.

Se previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento públioo des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo Jtenos al 10 por 100 del precio de 
tasación; que los títulos de propiedad de 
los bienes se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que el re
matante los acepta, sin que pueda exi
gir ninguno otro, que las cargas anterio
res o preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, y 
sin cancelar, subrogándose el rematante 
en la responsabilidad de las mismas, y 
por último que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de valoración.

Dado en Toledo a 11 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez, Joaquín Delgado 
García—El Secretario.—6.411-C.

VALENCIA

Edicto

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 837 de 1983, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 101 
de la Ley Hipotecaria número 837 de 1983, 
instado por -Unió Industrias Radioeléc- 
tricas, S. A.», representado por el Procu
rador señor Cuchillo, contra don Jacinto 
Ramón Hostalet y doña Consuelo Perucho 
Pérez, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta por teroera vez y término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo, los 
Bienes que a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 14 de 
junio, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

BJ Podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaria; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante ia titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el .rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) Si por causa de fuerza mayor tu
viese que ser suspendida la subasta, se 
celebrará al dia siguiente a la misma 
hora y en sucesivos de subsistir el im
pedimento.

Bienes objeto de esta subasta

Local en planta de semisótano con ac
ceso directo desde la calle Ramón Beney- 
tc, pot puerta que abre a la misma ca
reciendo de distribución interior. Linda: 
frente, izquierda, derecha y espaldas, con 
los generales del edificio. Cuota de par
ticipación 22 por 100.

Inscrito al libro 23, folio 112 vuelto, fin
ca 2.299.

Valorada a efectos de primera subasta 
en la cantidad de 2 131 228 pesetas.

Es propiedad horizontal constituidas del 
edificio en Llcsa de Ranes, calle San Cris
tóbal, número 18.

Dado en Valencia a 14 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Augusto Monzón Se
rra.—El Secretario.—1.825-D.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BURRIANA

Cédula de requerimiento

El señor Juez de Distrito de e6t.a ciu
dad, en juicio de faltas número 7/1981, 
sobre estafa, contra Angel Gómez Mar
tínez, de veinticuatro años, soltero, ven
dedor ambulante, vecino de Badalona, y 
en ignorado paradero en. la actualidad, 
ha acordado que por medio de la pre
sente, se requiera a dicho penado, para 
que dentro del término de diez días se 
persone en autos ante este Juzgado, con. 
el fin de hacer pago de la tasación de 
costas, bajo apercibimiento que si no lo 
hiciere le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que le sirva de requerimiento 
en forma y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Burriana a 24 de abril de 1984.—El 
Secretario sustituto.—6.621-E.

SILLA

Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez de Distrito accidental de este Juz
gado de Silla (Valencia), por el presente 
6e cita a Diego Martín Murcia, con domi
cilio desconocido, para que comparezca 
el día 6 de junio próximo, a las nueve 
treinta horas, con el fin de asistir a vis
ta de celebración de juicio verbal de fal
tas, sobre accidente de circulación ocurri
do ei día 27 de m irzo de 1983, en término 
de esta localidad, quedando instruido por 
la presente del artículo 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación, expido 
y firmo el presente en Silla a 7 de mayo 
de 1984.—El Secretario.—6.632-E.

TALAVERA DE LA REINA 
Cédulas

Por medio de la presente se cita a 
Manuel Bermejo Pérez, domiciliado últi
mamente en calle Rioja, número 104, pi
so 10-B, de Leganés, para que comparez
ca ante este Juzgado de Distrito sito en 
esta ciudad, plaza del Padre Juan de Ma
riana, número 9, al objeto de prestar de
claración en autos de juicio de faltas nú
mero 649/82, que se sigue ei día 21 de 
mayo y hora de las diez de su mañana, 
con la advertencia de que deberá compa
recer con las pruebas de que intente va
lerse.

Se le advierte del derecho que le con
cede el artículo 8.» del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado, en paradero descon.icido, 
libro la presente en Talavera de la Reina 
a 4 de mayo de 1984.—El Secretario — 
6.831-E.

Por medio de la presente se cita a 
José Vicente Carbajo Hoyero, domicilia
do últimamente en paradero desconocido, 
para que comparezca ante este Juzgado 
de Distrito sito en esta ciudad, plaza del 
Padre Juan de Mariana, número 9, al 
objeto de que preste declaración y sea 
reconocido por el Médico Forense, en au
tos de juicio de faltas número 479/83, 
que por lesiones en accidente de tráfico 
se-sigue; el dia 30 de mayo, y hora de 
las diez de su mañana, con la adverten
cia de que deberá comparecer con las 
pruebas de que intente valerse.

Se le advierte del derecho que le con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
a José Vicente Carbajo, en paradero des
conocido, libro la presente en Talavera 
de la Reina a 5 de mayo de 1984.—El 
Secretario—6.630-E.


